
ANO XXXII 1 de octubre de 1928 Número 1657

Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias : trim estre. 3 ,0 0  ptas.

Extranjero: ídem ............................... 10 ,00  —

Ultramar: ídem.........................  15 ,00 —

Número suelto........................................ 0 ,5 0  —-,

m

m

íiflmínisfracíón y suscripción.

Callo del Saeramoalo, nliiit. i, liopronía Huoídpai,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

S II K 1 O
Suscripción a favor de los damnificados con motivo del incen­

dio del Teatro de Novedades.
Ayuntamiíínto; Actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria 

de la Comisión rminicipai Permanente dei día 26 de septiembre, 
y ordinarias del Pleno^de los días 24, 25 y 26 del mismo.—Distri­
bución de fondos del Ensanche para el corriente mes.

Alcaldía P uesídencia:—Anuncio de ia subasta de la casa nu­
mero 5 de la calle Nueva del Este. -  Bando referente a la obliga­
ción de pasar la revista anual.

S ecretaría; Anuncio de exposición del expediente instruido 
parasuplementar varios créditos.—Otros referentes al articulo 294 
de las Ordenanzas municipales, — Cementerios: Autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales. — Subastas 
pendientes de celebración, y para contratar la enajenación de

muebles y efectos procedentes de desahucios depositados en el 
Almacén general de la Villa,—Licencias expedidas por los Ne­
gociados 3.° y 4,°, por la Sección de Obras de Construcción del 
Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias. 
Estadística de mortalidad y natalidad ocurridas en Madrid du­
rante el mes de agosto último.

Imtervención: Cotización en bolsa de los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por los guardias inunicipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. .

Cementeiíios; inluimadones verificadas del 24 al 30 de septiem­
bre de 1928, .

Suscripción pública para socorrer a los damnificados con motivo del incendio del Teatro
de Novedades, el día 23 de septiembre de 1928 '

LISTA DE DONATIVOS

Pese'as
S. .M. el R e y . ..........................  10 000
S.M. la Reina Doila María Cris­

tina ..........................; ..................  5.000
D. José Manuel de Aristizábal,

Alcalde de Madrid................... 1.000
Doña Antonia Máiquez...............  2
D. Alberto Egnia.........................  10
D. Alberto León Peralta............  5
D, Isidro Rey.................................  5
D, Victorino Bragado. ...............  5
Doña líafaela Ruiz Ocboa........  '5
D, Antonio 'o ro o ......................... 25
D. Mariano B arber............. . 5
Doña Filomena Pérez Canta­

rero ...............................   25
Jefe y empleados de la casa Hi­

jos de Carlos Ulznrrim..........  lOO
D. Fabián Páez.............................  5
M. C.......................  10
Un Jefe del Ejército, retirado,. 5
D. Ricardo García.......................  5
Doña María de la Trinidad Gue­

rrero ............................................ 1
D.Joaquín de las Heras............. 5

Simia y signe........  16.218

Pesetas

Suma anterior . . . .  16.218

D. Angel Diez Peiisabene........  5
D. Francisco Ruano....................  25 ,
D, José Roig.................................  2
D, Alfredo Muelas.......................  1
D. Anacleto Pinilla, señora e

bija.......... ....................................  30
Doña Angela Val verde..............  1
D. Federico Pino Jo rg e ............. 10
F. A. S . ........................................ 5
D. Vicente Méndez.....................  I
La Lechera de Cancienries........  50
D. Doroteo Benito......................  5
D. Serafín P an !..........................   25
Doña Margarita S. de So to .. . .  50
D. Jorge So to ...............................  50
S. H.........................................  5
D. Soíero Domínguez Santos . 5
D, José María Castro................. 2
D. Marcelino Pérez Cocero—  2,5 )
Los chicos de D.' Gabriel..........  ’ 1
Mi hija T e re sa .............................  5
D. Jerónimo Edilla,..  ........  . ■ 10

Suma y signe............ 16.508 50

Pesetas

Suma anterior.. . .  16.5CB,50

D. Juan Cabezalí.............
D. Juan Lócente..............
D Juan Rodríguez.
D. José Vallespinosa.. . .
Jv. X .....................................
D Francisco de Taramona
D. .^tejandro iriarte........
D. Federico Pérez y señora.
D, Juan H, Schwartz___
Seis trabajadores, para los mú­

sicos ...............................
Asociación Benéfica de los po­

bres del distrito de la Latina.
D. Romualdo A lonso.................
D. Leonardo Gómez...................
D. Angel Caballero.....................
D. Félix Benítez...........................
D, Andrés Aznar...........................
D. Marcelino Martínez..............
D. Antonio Castelaín..................
D. Vicente Hernández...............
D. Mariano Santos.....................

10

Suma y signe  . . . .  17.801,50

AyuALimiento de Madrid
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Pesetas

Suma anterior. . . .  17.801,50 

2,50
(All-

D. Miguel S , üe Robles., 
Mermeladas Alfred Hill

cante).........................................
X, X ................................................
D, José García Oclioa...............
Doctor Carro................ ..............-
Cooperativa Hipotecaria............
Personal de oficina de la ídem..
El Faro Español...........................
Personal del ídem........................
D. isidro Trapero .......................
D. Clemente Fernández Gon­

zález, ......................... ..................
X. X .................................................
D. José Cortina...........................
D. Nicanor Paga..........................
D. Pedro J . José Rodríguez----
D. Femando Calbacho...............
D. Pascual B lasco .......................
D, Angel Rmz Albert'..................
D. Pedro Gárgolas......................
D. Gerardo Quintero..................
D. Julián Abellán...... ..................
Ü. Juan Antonio Collado..........
D. Rafael Guinart.........................
D. Juan Abellán............................
D. Arturo Ramos.........................
D. Lilis de L eón...........................
D. Celestirto Fernández.............
D. Enrique Pallarés.....................
D. Victoriano Gómez..................
Re ista de Espectáculos de Ma­

drid...................... ........................
D. Isaac Aparicio Sánchez........
D. Manuel P rast.. .......................
Empleados y obreros de la per­

fumería FI oral la .......................
Señorita Pilar C ruz.....................
Doña Josefa Peldez.....................
D. Joaquín R. Luna .....................
Sederías de Lyon.........................
D. Vicente Tarín...........................
D. Fructuoso Carrasco...............
D. Mateo Tolosana.................
Pepito e Isabelita Tolosana-----
D. Lucas F e rn á n d e z  Busta­

mante...........................
X. X ..................................... ............
D. Valeriano Cabranes...............
D . E m ilian o  S á n c h e z  Her­

nández.......... ..............................
Señorita Benita de Ciburu........
Sres. Sauz de Grado...................
Schmhit y Franke,.......................
D. Fernando Schrodel................
Un soldado.....................................
D. César Chicote.........................
F. R . . . .  : ......................................
D. Alberto Romañá.................- •
D Braulio .Abad.........................
Señor Director del Buen Amigo,
C. P . ................................................
D, José Gaitero............................
D. Víctor de Castro.....................
D. Vicente Morán de Burgos...
D. Francisco Castellote.............
D. Ruperto Berlínchón................
D. Enrique García Alonso------
Lonja de las Peñaelas.................
'2.131 C. C ......................................
D. Faustino Lausada...................
Asociación gremial de detallis­

tas de carbones y leñas de 
Madrid.........................................

D. Antonio Ortiz..........................
Ayuntamiento de Dos Torres..
D. Juan Serrane.........................
Doña Carmen G j cía................
D. Julio Usaola...........................
D. Jerónimo Corrales...............
D. Manual García Morales . . .  
D, Pedro García.........................

100
25
2

25
500
143
lÜO
L 7

5

.500
2.50 
5

10
5
5
5
5
5
2.50
2.50
2.50 
2
1
2

100
3

15
0,50

5
1

20,50

1.000
2
2
2

150
2
2
2
2

50
10
6

2
12
50

250
5
1

25
5

10
2

10
15
5
5

25
2
2
5

50
.5

10

I.OOO

100
25

5
5
5

50
2

Pesetas

Suma an terior.. .  22,455

Suma y si^ue.......  '22.455

D. Moisés Corrales.....................
J .  R ................................................
D. Segundo P resa .......................
Páquito Lucas...............................
D. Vicente Cainarena.................
D. José Manzano.........................
Un donante de Alcázar..............
D. Pablo Zanfa,...........................
D. Angel Nadares.......................
Los niños de las Escuelas nacio­

nales de la Prosperidad------
D. Jacinto de las Cuevas.. . . . .
D. Arcadio Grande.....................
D, Antonio Hernández................
D. Digno Quilez...........................
D, Miguel Uceta...........................
Sres. Baixeras y Garbayo. . -.
D. José García Urosa.................
D. .Mariano Garda Cortés........
D. Francisco Díaz VÍHar............
D. .Alfonso González Aguirre,.
D Leoncio Balairón...................
U. Francisco Moreno.................
D José Alvarez Tom ás.. . . . . .
D. Francisco Cabezas................
D. Migue! Carbajosa...............
D. Carlos Fernández Sopeña..
D. Julio Rebollo .........................
D. Jo 'é  García Fernández........
D. José Martóii.............................
D. Vicente Millán.........................
D. Francisco Colón.....................
D. Carlos Navarro.....................
D. Alonso Sánchez.....................
D. José Sánchez Morales------
D. Antonio .Méndez....................
D. Pedro Roy........................... -
D. Desiderio Gómez .................
U. Florencio M o ra les ...............
D. José Candelas...................
D. Justo Fernández.....................
Doña Emilia Sánchez..................
D. Luis Alvarez...........................
Doña María de! Pilar Alvaro,..
Mi madre, mi hermana y yo----
Señora Marquesa de Salinas.. .
D. Celso Bascones,....................
D Juan Ignacio Galarraga.. . .  .
E C ................................... ..............
D, Julián Vegas...........................
Doña Rosa Almansa...................
Un fotógrafo viejo.......................
D. Antonio Cembrano.................
D Alberto Alcocer......................
Señora viuda de .Alonso..........
Las niñas del Grupo escolar San

Eugenio.......................................
D. Emilio Campomanes..............
D. Ignacio Colomer.....................
D. Vicente Granero..........  . . .
Señora viada de D. Angel Fer­

nández.........................................
Doña Muiría J . Lapiieiite e hija.
D. Valentin Yáñez.......................
D. César Betancourt .............
Sociedad Cultural Ferroviaria

del Escorial................ ..............
D, Pelegrin Menéndez...............
Doña Marina Hernández., . . .
Doña Manuela Rodríguez ........
Casino de Madrid.............. ..........
D. Julián del Saz Mateos..........

Mauricio Sola Vilardell-----
D, Juan March..............................
D. Federico Gómez.....................
Varias modistas de sombreros..
Liiisito.,, .....................................
D, Angel Osso io Ga lardo.... 
Monte de Piedad (Santander).. 
D. Casilda Piñero (Zaragoza).. 
Personal del Dfepósito de la Gue­

rra y Brigada obrera de E. M-

5
2

10
2
5
5

10
5
1

25
25

5
5
5
5

250
2
5

'25
5
5
2
2.50
7.50
2.50 
2
2
1
2 50 

10
5
5
2
2
2
2
1
1

5 
1
6 
5

15
100

5
1
3
2,50 
5 ■

.000
100

2

77,25
10

100
‘2

50
25

HX)
2

103
10
3
2

1.000
2

100
5.GOO

5
28

8
100
250

10

Pesetas

535,50

Suma anterior. . . .  

D. Federico Carlos Varela (Ca-
31.633,25

narias)......................... ................
D, Fernando Cauibreletig (Las

250

Palma-)........................... ............ '25
Unos ferroviarios......................... lOlJ
D. Alejandro González..............
Sociedad de Urbanización de 

los barrios de Barnosell y

5

Progreso..................................... 15
D. Juan Ruiz y Rniz..................... 0
Exploradores................................ 50
Daña Saturnina García.............. 5
D. W. Alvaro................................ 10
D. E. Garrígiiez............................ 15
N. I. P ............................................. 2.5
Caridad........................................... 50
D. .Antonio .Martínez................... 2
D. Luis Martínez......................... 1
Doña Pepit i Calvo Rodero....... 50
D. Eugenio Alonso Cuesta....... 25
J .  G. M............................................ 25
D. Policarpo García Morales.. . lílO
Uno del Santo Reino................... 50
D, Darío Andrés............ .............. 5
D. Diego Cruz.............................
Niñas de la Escuela de Bravo

1

Murillo, 74 ................................. 17,25
D. Luis A reces............................ 2,50
Empresa de Novedades.............. 5.r)38„50
D. Luis Muela............................... 1
D. Luis González .......................
Dr. Georg von Schmitller (.Ale-

1,50

manía)......................................... 500
D. Leoncio Roda... ( .................. 5
D. José Martin............................. 5
D Eduardo Leder....................... -5
Doña .Adeia Mi noy o.................... 5
D. José .María C ainbea............. 5
D. Juan Enriquez......................... 5,50
D. Pedro Casio............................. 5
D. Enrique Amaré........................ 5
D. Juan José R uiz...................... 5
D, Antonio González.................. 2,50
Doña Aurora Vargas Machuca. 4
Dona Basilia Banedo........ .. 3
D. Esoj Ozramm................ ..........
D. Juan Artigas-Alart Casas

5

Suma y sigu e ........ 3 1.08 J , 25

(Barcelona),
D, Antonio López del Oro........
D. Luis del Valle........................ ■
Personal del Hotel de Fi ancia

(Cor uña)., . ...........................
D. Eusebio del Gimo (Barce­

lona) ......................:'■■■
D. Luis Fernández y fam ilia....
D. Lope Olarce............ ................
D. Santiago Manso Peinado...
C, M................................................
D. Carlos Cossío.........................
D. Robert Taus, Cónsul de Aiis-

tria................................................
D. Juan de Julián, casa Kodak.
D. Armando Sropper...................
Un madrileño del 68 ....................
D. Eugenio M. Pontrémiili........
D. Manuel Duarte .....................
D. Félix Sauz Sánchez...............
D, Ignacio Llorca.........................
D. José Sanz Sánchez.......... ..
Doña Isidra González Carcajo . 
D, Félix Antonio Teja—  . . . . .
D. Casto Santos Cruz................
X .......................................................
X X  « « *.
C. Málaga, É N. M. (Cáceres). 
Señor Presidente del Círculo

Mercantil (Lérida).................
D. líanión Ferrer (A lbacete).,. 
D. Ernesto Gross (Ejea de los

t'abállel os)............................ .. •
Señor Presidente del Colegio 

de Practicantes (Zaragoza)..

1.000 
<25 
25

48

25
18

100
5

10
15

100
Ito
500

.2
750

,50
40
40
35
35
25
25
10
5

10

100
15

10

25

Suma y .sigue.......  41.272
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PesetHS

Suma anterior. .. 41.272

D. J . Melero (Arjoiia)................. 25
Señor Alcalde de Ibros (Jaén),. 100
D. Carlos Gutiérrez................ .... 5
Lili madrileño................................. 1
LT José Ferráiidiz ..................... 100
Doña Alicia Medina.............. . . 5
D. Daniel Largo,......................... 5
S.íñora viuda de D. Deogracias

Chicharro................................... 25
D. Germán Martín....................... 3 ■
Sres. Miqnelloreiia, Muguiro y

Compañía................................... 250
D. Manuel M u g u i r o . ........ 15
D José María Manzanares . . . . 5
F V ................................. .......... '25
b. J . Abad...................................... 2
D José Vidtieros......................... 25
D. Luis Latrainzar........ ............ 25
Señora viuda de Larruinzar..., 10
l elipe, Pepito y , lejaudro Pé-

rez .Ardura................................. 15
D, Félix Ergueta......................... 5
Profesoras, personal subalterno

y aimntias del Grupo escolar
Conde de PeñaF e r .................. ,319,70

Ü. Nicolás Franco....................... 3
Age; eia S tar................................. 20
Un Cutio del Soniutén................. 100
D. Manuel G incedo................... 5
D. Heriuógenes Péi ez ..............
X .......... ' .......................

10
1

Sociedad de Maest os Elecfri-
cistas de Madrid....................... 500

Empleados y operarios de la
casa de D. Segundo Moreno. 150

Ü. Antonio Marín.. . . . . . . . . 100
1!. \5cente Gómez Muñoz........ 10.1
Suciedad Gas Ma Irid................. 5.000
D. Vicente Millón......................... 0,50
D Carlos .Angulo......................... 5
D. luán Ayuso........................... 1,50
Doña Joaquina del Casal.......... 10
Directora y P r o fe s o r a d o  del

Grupo escolar San Eugenio, 75
D Miguel Martínez..................... 5
D. Daniel Martínez..................... 5
Alebcandre (S, A .)....................... 100
D. Valentín Laisecn.................... 25
Doña Concepción Martin.......... 5
D. .Manuel P érez ......................... 1
Suciedad Madrileña de Tran-

v í n s ................. ..................». 5 .0 'Ü
D. Francisco Sierra..................... 25
Ù. Fernando Magro..................... 25
Doña Consuelo Rivero............... 25
Mr. Kendall Park......................... 100
D. Emilio S . Guillén................... 5
D. José Atieciza líey .......... .. 10
D. Fernando Sánchez.......... .. 2
U. Félix B o ix ............................... 125
Dona Emilia Prieto.......... ............ 10
D. Francisco Torregrosa Las-

tres................................  ........... 2
Establecimiento central de lii-

tendencia......... ......................... 292,50
D. Luis Felipe So ler........ .. 10
D. Vicente, doña Isihira, don

Antonio, doña Rosa y D. Au-
tonio Mota ............................... 10

Cámara de Comercio.................. 5.00O
D. Angel G. Roduelfo................ 100
Doña Asunción Velasco ............. 2
Dona María Gómez.......... . 5
Doña María Candelas................ 0,50
Asociación Patronal de Comer-

ciaiites de Sa'amanca ........ 100
D. E. 0..rcia (.\lbatma. Alba-

cete).........................................  . 10
Doña Mariana ' entel'a (Colme-

nar Viejo, Madrid).......... .. '2,50
El del Chozo (Ciudad Re d) . . . i, 000
D. Mauro Serret.......................... 25

Suma y sigue....... 60.346,20

Pesetas

Suma an terior .. . .  60.346,50

D. Raiminido Galles 
D. Loretiío Espine

D, Fausto Pérez..........
D. José López G 'aiija.
D. Enii iíj Bentancourt,
Unas señoritas.............
Sr. Som a.......................
J .  L. R ...........................
X. : .................................
D. José Villar...............
Doña Felipa Mora

lego, 
lé l.,.

\i. P. M,
Doña Amparo Muñoz.................
Doña Jttila García . ...................
X. Z X . . . . . . . . ...................
D. Fi aiicisco Il anzo....................
Doña RaíaeG Corrales..............
D. Lorenzo Coiiliant Valere . , . 
D, José Tejada, Niño de Mar-

cheiia.........................................
D, F. Moreno 
Señora viuda de D. Braulio

López ........................
D. Ulpiano Díaz.................
D, Eduardo García Navarro
D. Joaquín Simón.................
D. Ramiro Valdendero.. . .
D. Basiltso García üi\ zco.
D. FraiKisco .\lgarra..........
Doña Carmen .-Ugarra..........
Doña Dolores C arrasco.. . .
D. Manuel Torres L e .haga .
D. Evaristo A. Cacho..
D. Ladislao López........
D. Miguel Lanzas........
D. Francisco de la ( arrera.
D. José Villar Rodríguez.
D. Antonio C asíe liá ........
D, José Beuriiian...............
D. Ceiestino G oñi............
D. Jo  quín Fernández Stíiz.
D. Fern mito F eliz ..
D. Vicente Diéguez.
D. Eufra-.io Ruano..
D Francisco Niíñez Topete
D Rafael Barrios........
D. Juan Usano............
ü . Sixto Beldíi.............
P. O ................................
0 . Felipe del Prado.. .
D. Virginio d I Prado.
Doña Felisa del Prado
D. Rodolfo Baonzas..
E, L. F . . . . . . .  ...........
Doña Dolores Poveda... 
Personal obr ro dei Negociado

de instaínclones de la Coope­
rativa Electra Madrid ..........

D Lilis C a b rero s ............. ,.
Unión de Picadores y Banderi­

lleros de toros................
D, Constantino Senarega..
Sr. Rtienes.........................
D. Agustín Moral. ............
D, Jtiaqiiiti Muñoz Suelo .,
D. Emilio González Llana .
D. Agapit > González........
D. Dionis'o Cerrada..........
D, Joaquín Garda................
D, Nicanor Candelas..........
Poquito y PabMto Galindo (para 

ios niños huérfanos de Nove­
dades),

Compañía francesa de Seguros 
«La Preservatrice» , .,

D. Domingo .Aldama Garriga
D. Joaquín Salvadores........
Doña Adela Franco Llopis . .
D. José Antonio Carrasco..
D, Manuel Romero................
D, iíafaet Z ozaya..................
D Gregorio González..........

25

PesetHS

Suma an terior . . . .  61.958,70

Sam a y sigue.......  61.956,70

D. Plácido Abertura..................
Doña Patrocinio Dueñas...........
Doña Celedonia Aparicio..........
D. Julio Muñoz C iria .................
D. Antonio C ord iere .................
D. Tomás Asensio C astillo .. . .
D. Emilio Fluiters........................
D. Francisco Vives Miravé. . . .
D. Rafael Muñoz Vasta.............
Uno de Chamberí.........................
D. Manuel Mardo............  . . .
D. Amador Malatto........ ............
D. Casimiro Garda Ceneno...
Una pensionista...........................
Banco Español del Rio de la 

Piala, en nombre de D, M. D.,
de Buenos Aires...............

D. Simón Ibáñez...........................
Sr, Yepes...............: ......................
Doña H. López Baraliobres.. . .
Un donante...................................
D. Mariano García......................
D, Dionisio López.......................
D. Agustín Franco y G allego,.
D. Rafael Alvarez Sereix..........
En memoria de D. Rafael Alva­

rez Calvo...................................
Profes reí y alunmosde las Es­

cuelas Aguirre...........................
D. José Canellada .......................
D. José Caiiellada.......................
D Rogelio Velasco Villar........
D, Eduardo López.......................
D, Francisco D eltoro.................
Establecimiento central de lu-

tendenc a .................................
Sociedad de Cobradores y De­

pendientes del Mercado de la
Cebada....................

11. Saturnino López. ..
D. José Gironella..........
D. Francisco de Lucio .
Doña Asunción Piñeiro.
D. Antonio Gómez Vallejo. . 
Sociedad de Vendedores de pes­

cado ai por meno de Madrid,
Alberto y Ma olo........................
Un Ingeniero militar, retirado.. 
Sres. J . Font y Compañía, fa­

bricantes de perfunitria . .
D. Rafael Maceres.......................
D. Enrique .Alba...........................
I.>. Pedro Viglietti.......................
D. Julio Martínez Zapata..........
D. Victoriano Filio Sevillano..
D. Antonio Juste..........................
La Sole y su abuelo....................
D. Joaquín M ejías.......................
Los hijos de D, Antonio Muñoz. 
Emilia y Rosa García . .  . . . . . .
Personal y colonos de la Colo­

nia madrileña de Cercedüia.. 
Danielito y Carmela Seco de

Lacena........................................
D, Venancio Cantarero.............
Un Maestro...................................
D. Antonio Rocha. ...................
D. Amadeo Sallis (Bare lona). 
Parte del personal de la Divi­

sión comercial de la Compa­
ñía del ferrocarril del Norte..

G. V . . . ....................................... ....
D. Francisco Sunz.......................
Doña Carmen Fernández..........
D. Ensebio Brasa Martínez. , . .  
Dueño del b arA stu r... . .
D. Esteban Santiago................
Sr. Itifiesta......................... .,
D. Joaquín M a rtín e z  y doña

Leonor Gonzá'ez.....................
Doña Paloma García Jim énez,. 
15 X ..................................................

25

13

2 f (

86 í -

5
f
i

5
5 V

5 i
l '

1 0 0

266 1
1

25 f

5
5 i

1 0 0
O

fi
5

i
i

2

•  r
^  ,  1

5
63 i

Sam a y signe, . . . .  71.315,20
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Pesetas

Suma anterior, . . .  7 !. .^45,20

Doña María Luisa Giraldo........  25
Doña Olalla Rodtíguez............... 5
Señores C o n d e s de R ui.se­

ñada.....................................•----- 500
Doña Justa Ramos. ................... 2
Doña Pilar Peláez........................ 5
D. Honorio Riesgo.....................  2ñ0
Hijos de Honorio Riesgo, S. A. 250
Hijos de L' cliiig a .......................  250
Mr. Cuiiingham (Londres) . . . .  1.000
Señor Conde de Vallellai.o.. . .  100
Señor Marqués de Ibarra........... 500
D. Eduardo Vega .......................  5
D. Roberto Gálvez...................... 5
ti'olegio Notarial de Madrid. . .  1.500
D, Crisanto Díaz Valero............  15
D. Emilio Fernández Corredeira 1,50
D. José Ruiz Palacios................. 1,50
D. Cosme Gómez........................  5
Compañía fríncesa Du Phenis.. 100
D. J . Torres, .señora e hija . . . .  10

Suma y sigue........ 7.5.875,20

Pesetas

Suma anterior,. . . 75.875,20

Sociedad benéfica de Hueveros
de Madrid................................. 300

D. Manuel Pradillo..................... 50
D Carlos de las H eras............. 25
D. Rafael Peche..................... 5
D. Evaristo Porto.................... 5,10
D. Fernando Bacassi Cebada.. 2,50
D. Francisco de los Cobos . . . . 5
D. Salvador P é r is ............... 2
D. Enrique Angulo.................. 2
D. Rafael Escribano................... 2
D. Isaac Lañaría.. .  .. . . . 2,50
D, Federico Huin........................ 2,50
Unión Eléctrica Madrileña........ 5.000
Señorita Perales.................. 5
D. Emilio Polo............................ 2,50
D. Manuel Aleixaudre......... .. 500
Emilrta y Carmeiicita Aivtrez

Muñoz......................................... 2,50
Aiitoñito Calderóii................. 1
Fernandito Calderón.................. 1

ti sigu e ....... 81.790,80

Pesetas

Suma anterior. . . .  81,790,80

Honorito Calderón......................  i
D. Carlos San Jo sé ........ ...........   .2 5
Funcionarios del Negociado de

Policía urbana........................... 44
D. .Antonio Santana..................... 10
D Saturnino Man.so.................... 3
D. [..nis León.................................  5
Señor Marqués de Borgheto,. .  300
Señora M. P ..................................  i
Doña Leocadia Velâzquez........  5
Funcionarios del Negociado de

Estadística.................................  99
Un grupo del taller Schneider.. 14
Emilio Clemente y Julia Mar­

tínez. ............................................  2
Un obrero........................ ..............  0,50
Dos em p lead o s del Ayunta­

miento.......................................    4
Ayuntamiento de Pozuelo........  250
Personal de la Imprenta Muni­

cipal.............................................  95

T otal. . . . . . . . . .  82.549,30

flYUHTfllWlEWTO

Comisión municipat Permanente
Sesión  ordinaria d el  día 26 de s e p t ie m b r e  d e  1928. 

E xtra cto .— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizába!.— Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Colón, Chicharro, Fernández de Vicente, Gonzá­
lez del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, Parrella, 
Rniz de Velasco y la suplente señorita Perales,

Se abrió a las seis de la tarde, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

A continuación se dio lectura del siguiente decreto de ¡a 
Alcaldía Presidencia:

«Debiendo celebrar sesión, correspondiente al periodo cua­
trimestral, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno el miércoles 
próximo, a las diez y media de la mañana, vengo en disponer, 
conforme a lo acordado por la exceientisima Corporación mu­
nicipal en la sesión de organización, que la correspondiente a 
la Comisión Permanente de dicho día se celebre a las cinco 
de la tarde.»

Y la Comisión mimicipal Permanente acordó quedar en­
terada.

Asuntos al despacho de oficio

A c u er d o s : 1 Quedar enterada de un Real decreto-ley 
del Ministerio de la Gobernación disponiendo ¡o siguiente, con 
motivo de haberse recibido en dicho Ministerio la' iiisíaiicia 
de la Alcaldía Presidencia de 27 de junio último dando cuenta 
del convenio concertado con el contratista de las obras de la 
calle de Eduardo Dato, de la reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados:

Artículo 1 .“ Se aprueba el proyecto de modificación de 
la sección tercera de la «Reforma de la prolongación de ia 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá» en la forma acordada por el Pleno de la Corpora­
ción municipal de Madrid en 26 de septiembre de 1927 y 26 
de junio último, con la aclaración de que el presupuesto adi­
cional aprobado por el primero de dichos acuerdos .se entienda 
modificado, reduciendo a 459,15 pesetas el precio unitario del 
metro cuadrado que ha de abonarse al concesionario de la 
obra por la superficie edificable que se le resta con motivo de 
la ampliación a 35 metros del ancho de la vía, modificándose 
también el capitulo I, Expropiaciones, del presupuesta de gas­
tos, con arreglo a los resultados que ofrezca la expresada re­
ducción.

Art. 2.°  Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para ce­
lebrar un nuevo contrato con la Empresa concesionaria, a fin 
de realizar las obras de esta tercera sección con arreglo a la 
reforma proyectada, eximiéndolo de los requisitos de nuevo 
concurso.

Art. 3 .“ Igualmente se autoriza al Ayuntamiento para

conceder con carácter excepcional, sin perjuicio de lo deter­
minado en las Ordenanzas Municipales, licencias de construc­
ción de edificios a los propietarios que lo soliciten hasta una 
altura máxima de 35 metros, igual a la anchura de la calle, y 
para fijar la compensación metálica que estos propietarios han 
de satisfacer por la diferencia de altura en relación con los 
25 metros que figuraban, en el proyecto. La compensación que 
se fije será por una sola vez y no podrá exceder de 0,75 pese- 

I tas por cada metro cuadrado de la superficie total del solar y 
i para cada metro o fracción de metro que lleve la edificación 
I sobre los 25 de altura, entendiéndose modificado en este senti­

do el acuerdo del Ayuntamiento de 26 de septiembre de 1927,
Art. 4 .“ El Ayuntamiento cuidará de adoptar las medidas 

\ que estimé necesarias para evitar que por-las diferencias de 
[ altura en edificios colindantes, dentro de esta sección, ofrez­

can las medianerías descubiertas aspecto antiestético, exigien­
I do de los propietarios que realicen en tales medianerías las 
I obras de ornato indispensables para este objeto.
' Art. 5." Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon­

gan a lo ordenado en este decreto-ley.
2 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

21 del corriente, proponiendo se celebre una recepción en la 
primera Casa (Consistorial, a las seis de la tarde del día 29 
próximo, en honor de los concurrentes al Congreso del Insti­
tuto Internacional del Hierro y del Acero; debiendo ser cargo 
los gastos que con tal motivo se originen a! capitulo XVII, 
Imprevistos, del vigente presupuesto.

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, proponiendo se conceda a la Junta de arbitrios 
de Tetuán (Marruecos) el concurso de la Banda Municipal 
para que dé dos conciertos en aquella población en los días 8 
y 9 de octubre próximo con motivo de unos festejos que van a 
celebrarse en dicha ciudad en la primera decena de dicho mes, 
con exención de los derechos del Ayinttamiento, pero siendo- 
de su cuenta cuantos gastos origine la expedición.

4 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del actual, en la que, accediendo a la petición formulada por 
la Cámara Oficial del Libro, propone se conceda a dicha entP 
dad la subvención de 500 pesetas, con cargo al concepto 497 
del presupuesto, para que pueda conceder premios a los mejo­
res escaparates de librería de esta capital con motivo de la 
Fiesta del Libro, que tendrá lugar el día 7 de octubre próximo.
' 5 .“ Quedar enterada de un oficio del Sr. Letrado consis­
torial, representante del excelentísimo Ayuntamiento en la 
testamentaria del Exemo. Sr. D. Lucas Aguirre, D. Enri­
que Rodríguez, en ei que participa que en los dias 17 y 18 del 
actual se lia celebrado en la ciudad de Cuenca la venta en su­
basta pública extrajudidal de veinticinco fincas nísticas radi­
cantes en aquélla y pertenecientes a dicha testamentaría, veri­
ficándose la licitación bajo la presidencia de la representación 
del Protectorado del Gobierno en la beneficencia docente, 
designada por el Ministerio de Instrucción pública, con asisten-
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cía del Notario público, de la Representación del Patronato de 
Aguirre en Cuenca y del Letrado ai principio mencionado, 
pudiendo condensarse en los datos que a continuación se ex­
presan el resultado obtenido en la referida subasta; .

De las veinticinco fincas sacadas a licitación se han vendido 
veintitrés, por un importe total de614.096 pesetas, obteniéndose 
como beneficio sobre el precio de tasación la importante suma 
de 142.104 pesetas.

6. " Aprobar un informe de ios señores Letrados consisto­
riales, fecha 10 del corriente, en el que proponen se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. Julián Abellán y 
otros varios funcionarios del grupo de Administración contra 
el acuerdo de la Comisión iiumidpal Permanente por el que 
se ascendió a Oficial primero a D. Agapito González Martín, 
habida cuenta de lo que determina en la última parte dei ar­
tículo 255 del Estatuto municipal, donde expresamente se dice 
que «sólo podrá acordarse la reposición de aquellos acuerdos 
que no hayan creado derechos a favor de tercera persona», y 
en este caso sí los ha creado a favor de dicho Sr. González 
Martin.

7. “ Adjudicar en definitiva a favor de los señores D. Ru­
perto Serrano y D. Victoriano Suz, colectiva e indistintamente, 
con la baja del 12,50 por 100 en el precio tipo, el remate de la 
subasta celebrada el día 8 del actual, sin protesta ni redama­
ción alguna, para la adquisición de un juego completo de rue­
das para eí cilindro compresor número 1.978 del Servicio de 
Vías públicas de! Interior, por e! importe de 14.250 pesetas.

8. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención municipal, 
fecha 20 del corriente, remitiendo previo su examen la cuenta 
justificada del presupuesto del Ensanche correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio de 1928, rendida por el señor 
Depositario en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu­
lo 584 del vigente Estatuto Municipal y para que se dé cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 129 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 2.3 de agosto de 1924.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a efectos de que se una en su oportuni­
dad a la cuenta anual que se ha de rendir a tenor del artícu­
lo 121 de) Reglamento de Hacienda municipal, para que siga la 
tramitación correspondiente.

9. “ Quedar enterada de im oficio de la Intervención muni­
cipal, fecha 17 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de Contabilidad efectuadas 
en el mes de agosto último y anotadas en los libros Mayor y 
de Cuentas corrientes por artículos del presupuesto de gastos e 
ingresos para el año de 1928 que se llevan en la Intervención 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 407 del Regla­
mento de Hacienda municipal.

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de agosto úl­
timo; debiendo proceder.se a su impresión, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 20 del Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamientos, Interventores y'Empleados 
municipales.

O R D E  N D E L D í A

SO BRE MESA

Asunto eon dictam en de la  Comisión 2.*"—Hacienda
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la forma de pago 

a la Sociedad Construcciones y Pavimentos de un crédito de 
91.990,33 pesetas que se le adeudan por tapado de calas desde 
el cuarto trimestre de 1915 hasta 1924 inclusive.

Y la Comisión niuuicipat Periuauente, previa.s manifesta­
ciones que con-stan en acta, acordó que, toda vez que en e! in­
forme de los señores Letrados consistoriales se hace constar 
que no se han cnniplido los requisitos exigidos en el artículo 7 .“ 
del pliego de condiciones económico administrativas, se reti­
rara este asunto para realizar con toda urgencia la oportuna iii- 
fortnación respecto de este extremo.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictainen de las Comisiones

Comisión 2 ," —Hacienda
11. Conceder al Oficial segundo de la Sección de Contabi­

lidad de este excelentísimo Ayuntamiento D. Ramón Torralbo

Cervera la percepción del sueldo de4.(XX) pesetas que disfru­
ta en concepto de gratificación, visto.s los favorables informes 
que constan en el expediente y toda vez que se ha demostrado 
en el mismo la compatibilidad de horas en que realiza estas 
funciones y las de Ayudante tercero de Topógrafo del Instituto 
Geográfico Estadístico Catastral; de este acuerdo deberá darse 
cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

12. ■ Conceder al Profesor de violín de la segunda Escuela
municipal de Sordomudos y Ciegos la percepción del sueldo 
de 4.000 pesetas que disfruta en concepto de gratificación, 
vistos los favorables informes que con.stan eu el expediente y 

'toda vez que se ha demostrado en el mismo la compatibilidad 
de horas en que realiza estas funciones y las de Profesor de 
enseñanzas generales en el Colegio Nacional de Sordomudos 
y Ciegos; de este acuerdo deberá darse cuenta al excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno. ■

13. Conceder al Médico segundo de la Beiielicenda mu­
nicipal D. Luis Rodríguez Hiera la percepción del sueldo que 
disfruta en concepto de gratificación, vistos los favorables 
informes que constan en el expediente y toda vez que se ha 
demostrado en el mismo la compatibilidad de horas en que 
realiza estas fundones y las de Profesor del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XII; este acuerdo deberá ser sometido 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en cuniplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en sesión celebrada en 25 de junio último al 
acatar el fallo dictado por la Sala segunda de ia Audiencia 
territorial de esta Corte, por el- que se reconoce a D. Honorio 
Riesgo y Gallo el derecho a percibir 23.977,09 pesetas, más 
tos intereses correspondientes desde la interposición de la de­
manda por los perjuicios que le fueron ocasionados al iuunici- 
palizar el Ayuntamiento los despojos de los'toros de lidia:

Primero. El reconocimiento del crédito de 23.977,09 pe­
setas, y que dicha suma se incluya en el capítulo correspon­
diente del presupuesto ordinario para el próximo año de 1929, 
pendiente de la aprobación de) excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

Segundo. Que en la imposibilidad de precisar la fecha de 
su abono, y, por consiguiente, fijar la cantidad a que asciendan 
los intereses devengados desde el día de la interposición de 
la demanda, la cifra a que estos asciendan, previa liquidación 
que practicará la oficina de Intervención Municipal, sea satis­
fecha con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, de! referido 
presupuesto.

15. Autorizar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la renovación del contrato de 
arrendamiento de la tienda derecha de la casa número 12 de 
la calle de Méndez Alvaro, donde se halla instalada la oficina 
subalterna de arbitrios sobre especies de consumos del Me­
diodía (gran velocidad), en el sentido de consignar como 
arrendador a D. Luciano Rodríguez Lacuerda, manteniendo 
integras las cláusulas y condiciones del actual contrato, sin 
agregar tampoco ninguna otra y satisfaciéndose al nuevo 
arrendatario los alquileres correspondientes, sin olvidar que l_a 
escritura de adquisición de la finca tiene fecha 18 de abril pró­
ximo pasado.

16. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriaies, la resolución recaída en la reda­
mación económico-administrativa formulada por D. Antonio 
Creixell de Pablo, Gerente de la Empresa editora La Unión 
Mercantil, contra el arbitrio de inquilinato én el piso que 
ocupa en ia finca número 12 de la plaza del Progreso, pues 
comprobado que el local sólo está destinado a! ejercicio de la 
industria, la interposición de recurso coiitenciosp-administrati- 
vo contra la misma resultaría a todas luces improcedente.

17. Se dio cuenta de un informe de !a Comisión munici­
pal Permanente, fecha 20 del corriente, en el que propone, 
de conformidad con el criterio del ponente Sr. González det 
Valle, que accediendo a lo interesado por la Intervención se 
acuerde que los créditos presupuestos especificados en oficio 
de! señor Interventor, de fecha 8  de agosto último, que a con- 
tinnacióii se detallan, sean suplemeiitados eu las cuantías que 
en el mismo se indican, transfiriendo las 2G3.0CX) pesetas, im­
porte total de la operación del crédito de 467.500 consignado 
eu el capitulo 1, articulo 3 .“, concepto 20 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, toda vez que dicho 
crédito, según manifiesta la Intervención, no ha de tener apli-
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radón en to que resta de ejercicio económico;.debiendo soine- 
terse este asunto a la sanción del excelentisinio Ayuntamiento 
Pleno y a los demás trámites prevenidos en el vigente Regla­
mento de l lacieiida municipal:

' Peseííia

Cap. I, art, 2,", concepto 7 .— Haberes pasivos,
por jubilaciones, a funcionarios municipales . .  30.(JÜU

Cap. I, art. 2 .“, concepto 8.~H aberes pasivos,
' por jubilaciones, a Maestros de Escuelas nacio­

nales............................................................    200
Cap, 1, art. 2.", concepto 9 .— Pensiones de jubila­

ción acordadas por el excelentísimo Ayunta­
miento a dependientes del mismo........................  48 .(XK)

Cap. I, art. 2 .“, concepto 10.— Pensiones de gracia
y socorro........................................................................  l.tXiO

Cap. I, art. 2 .“, concepto 11 .— Pensiones acorda­
das a viudas y Iniérfaiios de empleados muni­
cipales ........... .............................................. , .............  800

Cap. V, art, I.", concepto 145.— Para pago de al­
quileres de los locales destinados a las oficinas
subalternas del arbitrio sobre consumos............ 2.000

Cap. V, art 3.", concepto 155.— Para pago de 
los premios de cobranza a los Recaudadores de 
arbitrios e impuestos municipales incluido el 
correspondiente a la liquidación y recaudación 
del arbitrio sobre traviesas en los frontones . .  80.000

Cap. V, art. 4 .“, concepto 156 — Para pago de las 
participaciones correspondientes a los Inspec­
tores e Investigadores de arbitrios e impuestos
a particulares denunciantes.................    20.000

Cap. IX, art. 1.“, concepto 3 8 6 ,-  Para ios gas­
tos que ocasionen e! funcionamiento de la 
Junta local de Reformas Sociales y dietas a los 
Vocales patronos y obreros, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 21 de 
junio de 1892 y otras disposiciones de la Su­
perioridad, formación del censo para Tribuna­
les Industriales y dietas a los Vocales de los
Consejos de conciliación...................................... .. 7,000

Cap. IX, art. 3 ° ,  concepto 390 .— Gastos de acci­
dentes del trabajo que acontezca a los obreros ,
de !a Villa.....................................................................  3,000

Cap. IX, art. 4 .“, concepto 395.—Para pago de pen­
siones de retiros a obreros municipales acorda­
das y que se acuerden conforme a! reglamento
de 19 de septiembre de 1915............................ . 45.000

Cap, IX, art. 7 ,“, concepto 39 7 .— Para pago de las 
siete pensiones acordadas a favor de obreros,
viudas y huérfanos de lo.s mismos......... .............  1,000

Cap. X , art, 1 concepto 400,— Alquileres y 
obras de locales en que se hallan instaladas 
lf)5 Escuelas públicas nacionales e indemniza­
ciones a los dueños de las fincas..........•.............  15,000

Cap. X , art. 2 .“, concepto 408 .— Para pago de
qainquenios a los Maestros, según reglamento 6.000  

Cap. X , art. 2 .”, concepto 410 .— Para alquileres 
de los locales en que se hallan instaladas las
Escuelas municipales y Grupos escolares......... 4.000

T o t a l .....................................  263.00TJ

Y la Comisión iminicipal Permatiente acordó de confor­
midad.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la amortiza­
ción de las nueve primeras vacantes que ocurran en la catego­
ría de Oficiales terceros del Grupo de Contabilidad, invirtién­
dose su importe de 27.000 pesetas en el ascenso a Oficiales 
segundos de los funcionarios que componen aquella categoría,

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del se­
ñor Maseda, acordó retirar e.ste expediente para estudio de la 
Comisión de reorganización de servicios, quedando supedita­
do a las resultas de la reorganización del Cuerpo de Contabi­
lidad,

Comisión B."-Benefleenela y Sanidad ,

18. Aceptar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la herencia de dona Encarnación 
Andrio Cenarro en la parte que instituye heredero al Dispen­
sario antituberculoso Infanta Beatriz, y cuya herencia está

representada para el Ayuntamiento por su valor nominal en ti­
tulo intransferible de 91 .()(X) pesetas y efectivo de 65,748,15 pe­
setas; cíebiendo someterse este asunto a la sanción del exce- 
lentisimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 6."—Ensanche
19. Expropiar en su totalidad, en vista de lo actuado en el 

expediente, la finca número 2 de la calle de Alvarez de Baeiia, 
propiedad en la actualidad de doña María Teresa Vivar Gazzi- 
110, Marquesa viuda de Pinares y de D. Angel Saiitistebaii Vi­
var, Marqués de Pinares, con destino a vía pública, en la calle 
de María de .Molina, entre las de Alvarez de Baena y la 
de Pinar y, por tanto, acordar la apertura e insistencia en el 
indicado trayecto de la referida calle de María de Moli­
na que exige ei artículo 5.° de la vigente ley de Ensanche; 
satisfacer, en concepto de indemnización por todos conceptos 
a los indicados propietarios por la enajenación de dicha finca, 
enloda su integridad, la cantidad total de 199.584 pesetas en 
que ha sido valorada por el excelentísimo señor Gobernador 
civil en su resolución de 25 agosto del presente año; que el 
pago de la cantidad líquida abonable sobre la base de ¡a tasa­
ción gubernativa habrá de efectuarse con cargo al crédito con­
signado para pago de expropiaciones en metálico en el capítu­
lo VIH, articulo 2 .”, concepto 2 .“ del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche; que untes de procederse a redactar el 
proyecto de e.scritura habrá de efectuarse sobre el terreno y 
mediante la presentación de los íítiiíos de propiedad el opor­
tuno deslinde de la referida finca, para confirmar o rectificar la 
exactitud de la superficie y límites contenidos en las certifica­
ciones aportadas al expediente; que asimismo, y antes de lle­
garse al otorgamiento y al pago de la expresada Indemniza­
ción, habrá de quedar la finca a libre disposición de este 
Ayuntamiento en lo que afecta a su ocupación por inquilinos o 
arrendatarios, siendo de la exclusiva cuenta y obligación de 
los vendedores el resolver las incidencias a que el desalojo de 
la finca pudier-.i dar lugar, cualquiera que sea la autoridad que 
intervenga en dichas incidí iicias, y que, eu el caso de que la 
Comisión municipal Permanente no se halle conforme con lo 
anteriormente expuesto y opte por entablar recurso contra la 
valoración de! excelentísimo señor Gobernador civil de 25 de 
agosto último, habrá de formalizarse su interposición, a d  can- 
telarn, y entretanto decide ei Pleno del excelentísimo Ayunta­
miento antes de finalizar el plazo de un mes, que expira el pró­
ximo día 30 del actual.

20 a 26. Conceder licencias a los .señores que a coutinna- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas a saneamiento de edificios:

A D, Antonio Pardo Regidor, para construir en la finca si­
tuada en la Ronda de Segovia, 20, un muro de fachada en una 
longitud de 20,30 metros y otro interior con superficie menor 
de cinco metros.

A Ü. Mariano Yagüe, para constrnir una casa en el núme­
ro 10 de la calle de Altamiraiio, a reserva de los derechos que 
puedan competir al peticionario para deducirlos donde corres­
ponda por haberse acogido a los preceptos del Fíeal decreto de 
23 de febrero de 1924.

A Ü. Manuel Sánchez Ruiz, para construir un hotel en la 
calle de Padilla, con vuelta a la Particular, entre las de Torri- 
jos y Alcántara,

A D, .Modesto Alance, para constrnir una casa en el núme­
ro 89 de la calle de Lista .,

A D. Manuel Pérez Serrano, para construir una casa en la 
calle de Narváez, 42.

A D. José Fernández y Fernández, para construir una casa 
en el número 37 de la calle de Canarias.

A D. Francisco Nieto Solera, para comstruir una casa en el 
ninnerò (%) provisional de la calle de Aloirso Cano, con vuelta 
a la de Maria de Guzmán,

Tribunal de oposiciones a Inspectores .supernumerarios de 
Saiiíd al veterin aria  munlelpal

27. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 19 del 
corriente, dando cuenta de la propuesta que a continuación se 
expresa de los nueve señores que lian sido aprobados en dichas
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oposiciones, con vista de los ejercicios realizados por los mis­
mos, para ocupar ias plazas de que se Irata:

D. José Maria Vizcaíno González, con 56 puntos.
D. Pedro Carda Gómez, con 54,40 ídem,
D. Pedro Calleja Azpizúa, con 47,20 ídem.
D. Félix Arroyo, con 45 ídem.
D. José Erroz, con 42 ídem.
D. Julio Hidalgo, con 41,40 ídem.
D. Flavio Ramón Pulido Muñoz, con 41 ídem.
D. Crescencio Arroyo Martin, con 37,40 ídem.
D. Manuel Garrido, con 30 ídem. _
Y la Comisión municipal Pernianente acordó de confor­

midad.

Asuifitos informados por Secretaria 

Negociado 2,*’ —Hacienda
28. Aprobar la distribución de fondos para él próximo mes 

de octubre por cuenta del presupuesto del Interior.
29. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 

a doña María García Pérez e hijos el derecho a la devolución 
de la cantidad de 1.366,93 pesetas que por el arbitrio de incre­
mento del valor de los terrenos ha satisfecho indebidamente, 
verificada en 12 de mayo de 1920, por la transmisión de la 
ímca número 8 de la calle de García de Luna, toda vez que 
fué acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 8 de 
octubre de 1925 la devolución de las cantidades percibidas por 
razón del arbitrio mencionado en las transmisiones verificadas 
i'Oii anterioridad a la fecha en que entró en vigor la Ordenanza 
formada para su exacción y que fué aprobada por el Ministerio 
de Hacienda en la Real orden de 22 de junio de 1920, y tenien­
do en cuenta que en este caso la transmisión lo fué con ante­
rioridad a la que entró en vigor la referida Ordenanza, y que 
tu el expediente se han cumplido todos los requisitos que dis­
pone la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución al principio 
mencionada a la referida señora Garda Pérez e hijos en la for­
ma siguiente: 1,188,64 pesetas como minoración de los ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso, y las 178,29 
restantes mediante ingreso de las mismas por la Oficina liqui­
dadora del arbitrio en Depositaría Municipal para su entrega, 
en unión de las anteriore.s, a la referida señora.

30. Reconocer, en vi.sta de lo actuado en el expediente, 
a D, Angel Sánchez y D. José Prieto, en el concepto de mari­
dos y legales representantes de sus respectivas esposas doña 
Segunda y doña Justa Carral afilen te, el derecho a la devolu- 
(ióii de la cantidad de 6.245,87 pesetas que han satisfecho por 
el arbitrio de incremento del valor de los terrenos por las 
transinisiones siguientes, verificadas en 28 de junio de 1920: 
1.835,0(3 pesetas por la del s,olar sito en la calle de Fernández 
de los Ríos; 2 .477,04 pesetas por la dfe la finca número 5 du­
plicado de la calle de Magallanes, y 1.933,77 pesetas por la 
de la finca ninnerò 5 de la misma calle; todo ello teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica para el anterior asunto, debien­
do verificarse la devolución al principio mencionada a los ci­
tados señore.s en la representación que ostentan en la forma 
siguiente: 5 .431,20 pesetas como minoración de los ingresos 
de! mismo concepto de! presupuesto en curso, y las 814,67 pe­
setas restantes mediante ingreso de las mismas por la Oficina 
liquidadora del arbitrio en Depositaría Municipal para su en­
trega, en unión de las anteriores, a los precitados señores.

31. Dirigir, en cmiiplinheiito de lo resuelto p"r el Tribu­
nal económico-admñiistrativo de la provincia y en vista de lo 
actuado en el expediente, la oportuna coiiiuiñcación al ilustrísi- 
nio señor Ordenador de Fagos de la Caja general de Depósi­
tos, a fin de que sea entregada al señor Depositario municipal, 
D. Francisco Díaz Villar, la cantidad de 37.162,52 pesetas que, 
con fecha 12 de febrero de 1927, fueron consignadas en dicha 
Caja por la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de 
España, según carta de pago número 502.197 de entrada y 
36.989 de registro, para responder de! pago del arbitrio sobre 

•el incremento del vnlor de los terrenos por uno qne posee en 
el paseo de la Esperanza y Puerta de l'oledo.

Negoetado S ”—Polleia urbana

32. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 28.476,88 para adquirir le  las contratas vigentes uiateria-

les y efectos con destino a las necesidades del servicio durante 
el tercer trimestre, y que dicho gasto tenga aplicación, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en el capitulo XI, 
artículo 6,", concepto 531 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

33. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 11.498,23 para adqiiirir de las contraías vigentes materia­
les y efectos con destino a las necesidades del Parque del 
Oeste durante el tercer trimestre, y que dicho gasto tenga 
aplicación, según informa la Intervención, al crédito consigna­
do en el capitulo XI, artículo 6,°, concepto 540 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

34. Determinar qúe por la Caja general de Depósitos se 
proceda a devolver al ex contratista D, Timoteo Rojas la fian­
za constituida qn garantía del contrato de suministro de ves­
tuario para el personal del Cuerpo de Bomberos, y que con­
siste en 1.600 pesetas nominales eii 16 Obligaciones del Em­
préstito municipal de 1868, bajo resguardo señalado con los 
números 278.909 de entrada y 114.157 de registro; todo ello 
teniendo en cuenta que se ha justificado con certificación de 
solvencia que dicho señor ha cumplido con todas y cada una de 
las condiciones de su compromiso, como asimismo que ha Ne­
vado a cabo el pago de los correspondientes derechos reales 
y contribución industrial.

.35. Autorizar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y la intervención Municipal, 
respectivamente, el libramiento de ia cantidad de 9 .695,34 pe­
setas a que ascienden las costas por sentencia fim e dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso de casación seguido 
contra la de la Audiencia territorial de esta Corte que recayó 
en el pleito seguido por el excelentísimo Ayuntamiento contra 
la Compañía de Tranvías y otros sobre nulidad de venta de la 
estación del tranvía, sita en las calles de Serrano y en la de 
Claudio Coello, cuya cantidad será consignada en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción del distrito del Congreso 
por el Procurador consistorial Sr. Morales Díaz; debiendo 
tener aplicación el gasto de que se trata al crédito consignado 
en el capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

36. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
el crédito de 2 .437,50 pesetas y su inclusión en el próximo 
presupuesto para el abono de jornales devengados y no. per­
cibidos por 110 tener consignación por los cinco aprendices del 
Servicio contra Incendios que signen durante los meses de 
junio, julio y agosto., según oficio del señor Arquitecto Direc­
tor del Servicio de que se trata, que figura en el expediente:

Número 4 2 .—D. Silvestre Martin.
— 43, - 0 . Jesús Blázquez. .

- -  44. —D. David Serrano Juan,
— 4 5 .—D. Teodoro Elias Puertas.
— 4 6 .— D, Cándido Marcbirán Alvarez.

37. Dejar sin efecto, a solicitud del interesado D. Manuel 
Batalla y Xatruch, la adjudicación del quiosco sito en la glorie­
ta de Ruiz Giménez, entre las calles de Santa Engracia y 
Bravo Murillo, y que, previa justificación de que ha sido satis­
fecho al señor Habilitado del material el importe de los anun­
cios del concurso en la cantidad correspondiente., le sea de­
vuelto a dicho Sr. Batalla el resguardo acreditativo de haber 
constituido lili depósito de 1,500 pesetas para que pueda reti­
rar éstas de la Depositaría Municipal; todo ello en atención 
a lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento no ha dado posesión a dicho señor del quiosco 
de referencia por no habetlo entregado el anterior concesiona­
rio estando incumplida con aquél dicha obligación y vístala 
ratificación de remiiicia a toda redamación de perjuicios.

38 a 56. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios qne se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Telesforo Ruiz Sáez, ampliación de licencia de im 
taller de cerrajería, dos máquinas y una sierra e instalación de 
un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Donoso 
Cortés, 1, dese.stimándose una reclamación presentada.

A D. José Pumariño, ampliación de licencia para un taller 
de ebanistería con una máquina combinada e instalar un elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de Bernardino 
Obregón, 5. .

A D. Hipólito Hellin Barroso, ampliación de licencia de

I 1
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una imprenta por instalación de una móqitina y iiti electromo­
tor de 0,,W caballos de fuerza en la calle de la Ventanilla, 4,

A la Compañía carbonífera La Calera, para establecer una 
carbonería en la calle de Avila, 8,

A D. Jenaro Las Heras Marín, para establecer una im­
prenta con una máquina plana, dos minervas, una guillotina, 
una cizalla, una perforadora, una máquina de coser y una de 
redondear puntas e instalar tres electromotores con fuerza to­
tal de 2,50  caballos en la calle de los Santos. 2 duplicado.

A D. Jiiatr Martín, para instalar tres electromotores con 
fuerza total de nueve caballos en la calle de Fuencarral, 137,

A D. Pablo Romero Retamosa, para establecer una carbo­
nería en la calle de Antonio López, 62,'

A D, Julián Pérez Herrero, para establecer un tejar en el 
camino bajo de Vlcálvaro, Olivar de Perales.

A D. Emilio Rodera Martínez, para establecer un depósito 
y fabricación de embutidos, sin venta, en la calle de la Adua­
na, 15,

A D. José Cano y Ferreiro, para establecer una carbone­
ría en la plaza de Chamberí, 5, siempre que los carbones se 
depositen sólo en lo tienda y no en el sótano, y que el indus­
trial no construya en ningún momento tabiques divisorios de 
madera y deje un espacio libre de 1,50 metros entre el com­
bustible almacenado y el techo del local.

A la Sociedad Española del Acumulador Tudor, para esta­
blecer un almacén de envases de vidrio y madera en la calle 
de Fernández de los Ríos, 53.

A D. Francisco Bartriiia Costa, para instalar un aparato de 
de elecírorradiología {rayos X ) en la plaza de Manuel Bece­
rra, 17 provisional. <

A D. José Vidal Amorós, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para garaje con venta de aceite y gaso­
lina en la calle de Vizcaya, 9, teniendo en cuenta que no ha 
sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D. Enrique Blasco, para establecer una fábrica de camas 
doradas e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en el paseo de los Pontones, 5.

A D. Rafael Atienza y Fernández, para establecer una im­
prenta con una minerva e instalar un electromotor de 0,25 ca­
llos de fuerza en la calle Juan Duque, 4.

A D. Germaine Foncault, para establecer una fábrica de 
bordados con cuatro máquinas e instalar cuatro electromotores 
de uií décimo de caballo de fuerza en la calle de Recoletos, 6.

A Ds Talleres mecánicos Madrid, para establecer un taller 
mecánico e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle del General Oráa, 54. "

A D, Leonardo M, Capilla, para establecer un laboratorio 
farmacéutico en la calle de Ramiro H, 3.

A D. Luis Bodega Ferriz, para establecer un taller de car­
pintería con tres máquinas y una sierra de 0,80 metros en la 
calle de Guipúzcoa, 5,

Negociado 4 .“—Obras
57. Se dio cuenta de un informe proponiendo la apro­

bación de un presupuesto, importante 16,145 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Vías publicas, para realizar un 
rebacheo en el Camino del Cementerio de! Este, que se encuen­
tra actualmente en lamentable estado, y que se considera de 
suma urgencia y necesidad sea arreglado antes de la festividad 
de iodos los Santos, en cuya fecha se intensifica extraordina­
riamente el tránsito por dicha vía; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la intervención, al crédito existente en e) 
capítulo XI, artículo 3.°, concepto 521 del vigente presupuesto 
destinado a conservación y reparaciones de carácter urgente.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar el precedente in­
forme, y que se tengan en cuenta las indicaciones formuladas 
por el_Sr. Navarro Enciso para que se estudie por ios técnicos 
municipales ia aplicación de los riegos asfálticos en su oportu­
nidad.

58. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
tira de cuerdas verificada para señalar las alineaciones oficia­
les de la finca número 78 de la calle de Fuencarral, propiedad 
de D. Angel Birirrun, y que en su consecuencia se abone por 
dicho señor la cantidad de 98,91 pe,setas, importe de los 0,32  
metros cuadrados que se apropia de la vía pública, a razón 
de 309,12 pesetas cada metro cuadrado fijado por el Arquitecto 
municipal correspondiente.

59 a 78. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expre.saii para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampiiacióii en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes: '

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincasen 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servidos obligatorios, toda vez que se traía 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha- 
llánse sujetas al piano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Blázquez, en la calle del Comandante Ciru- 
geda, 23.

A D, Facundo Villegas, en la de Aivarado, 15.
A D. Ricardo García, en la de Ardemáns, 6
A D. Germán Sierra, en la de Los Fundadores, 22.
A D, Juan Molinero, en la de Oviedo, 44.
A D. Josué Lillo, en la de Arregui y Armej, 5, ■
A Doña Encarnación Martínez Raya, en la de Pérez Es- 

crich, sin número; debiendo hacerse constar en esta última li­
cencia, de conformidad con lo informado por la Dirección del 
Ramo de Aguas, que el propietario no podrá reclamar por in- 
cumplirniento de! servicio de extracción de líquidos hasta que 
hayan sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación 
de la calle en que esta finca se va a construir, que en la actua­
lidad, por ondulaciones y falta de afirmado presenta serias di­
ficultades al acceso de las cubas,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Ramón Menéndez, en la finca número 6 de ia calle 
de Nielfa.

A D. Augusto Vivero, en la de Roma, 4 L
A D. Ismael Ferrando, en ia de San Raimundo, 49.
A D. Cristóbal Martín, en la de Antonia Domingiiez, 6.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Domingo Neira, eri’la finca de López de Hoyos, 148.
A D. Benigno Sobrino, en la de ia Dehesa de. la Vilia, 1.
A D. Tomás Galiana, en la del Capitán Sa lazar Martínez 

número 7. ^
A D. Luis Clerget, en la de Bravo Murillo, 106.
A D. Angel García Benito, en la del General Ricardos, 20.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Fernando M. de Vidales, en Constantino Rodríguez, 
número 28.

A D. Juan Castro, en Larra, 9,

PARA AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Manuel Cano Antón, en la finca de la calle de Men- 
dizábal, 59. ■

A Doña Eulalia Urrà, en el convento sito en la calle del 
Duque de Osuna, 5. •

Negociado S." —Benefleeneia y Sanidad

79, Ascender para ocupar iiiia plaza de Jefe de Sección de 
Química del Laboratorio Municipal, dotada con el haber anual 
de 6.200 pesetas y vacante por fallecimiento del que la des-
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empeñaba, D. Manuel María Viejo, a D. José María Ortiz Ara­
gonés que ocupa el primer lugar en la categoría de jefes de 
Sección con 5.580 pesetas, y que la vacante que el ascenso de 
éste produce sea ocupada por el ascenso de D. Gonzalo Feced 
Cañeque que ocupa e! primer lugar en la categoría de profeso­
res de primera con el sueldo de 4.960 pesetas; quedando como 
resultado de la anterior corrida de escalas una vacante de Pro­
fesor de primera con el haber anual de 4 .960 pesetas que no es 
posible proveer, según indica en su informe el señor Director 
jefe del Laboratorio Municipal por estar vacantes las dos pla­
zas de Profesores de segunda, que serán provistas cuando se 
celebren las oposiciones ya convocadas.

80, No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados Consistoriales, en la causa seguida en 
el Juzgado de Instrucción del distrito de Buenavisía por los 
daños ocasiodados a una camioneta del Servicio Sanitario o de 
mendicidad, pero sin renunciar a la indemnización que pudiera 
corresponder portal concepto al Ayuntamiento.

Negociado de Abastos

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el in­
forme proponiendo se acepte la rebaja de tarifas dê  transpor­
tes de carnes, e informes de la Intervención de los señores Le­
trados consistoriales y Delegación del Matadero.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos fi­
guraban en el Orden día, el Sr. Maseda manifestó que era de 
todos conocido el rasgo verdaderamente meritísimo y ejemplar 
llevado a cabo por el Jefe de Parques y Jardines del Ayunta­
miento de Madrid con motivo del desgraciado accidente a que 
liabia dado lugar lo ocurrido en el Parque Zoológico, dijo que 
D. Cecilio Rodríguez y su hijo dieron muerte al oso causante 
(le la desgracia, evitando así que ocasionara más victimas.

Añadió que aunque ya la Alcaldía Presidencia se había 
apresurado con notorio celo con la actividad que la distinguía 
y con el espíritu de justicia en que inspiraba todos sus actos, a 
felicitar al Sr, Rodríguez, se permitía proponer ahora que la 
Comisión municipal Permanente manifestara su satisfacción por 
este comportamiento verdaderamente meritorio det Sr. Rodrí­
guez, y de su hijo, sin perjuicio de que la Alcaldía Presidencia 
viera si había lugar, dadas las circunstancias que en el hecho 
concurrían, a alguna propuesta de recompensa en la forma que 
estimara más conveniente.

El Sr. Navarro Encíso se adhirió a las manifestaciones ex­
puestas por el Sr. Maseda.

El Sr. Presidente dijo que inmediatamente después de rea­
lizado el acto de referencia se dirigió, por medio de la oportu­
na comunicación, al Jefe del servicio expresándole la satisfac­
ción con que la Alcaldía Presidencia había visto su proceder y 
felicitándole por el rasgo que había tenido en momento tan di­
fícil y peligroso. Celebró la coincidencia de pareceres entre él 
y los miembros de la Comisión municípai Permanente, creyen­
do que lo procedente seria que constara en acta la satisfacción 
con que la Comisión municipal Permanente había visto la con­
ducta del Jefe de Parques y Jardines y de su hijo, tomándose el 
acuerdo de felicitarle en nombre de esta Corporación, sin per­
juicio de que la Alcaldía Presidencia, en momento oportuno, 
viera si era conveniente o no tomar otras determinaciones re­
lacionadas con este asunto.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las seis y quin­
ce minutos de la tarde.

S esión extra o rd in a ria  d el  día 26 d e  sep t ie m b r e  
DE 192 8 .—¿U 'íra c /o .— Presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, D. José Manuel de Aristizábaí.—Asistieron los T e­
nientes de Alcalde Sres. Colón, Chicharro, Fernández de Vi­
cente, González del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro 
Endso, Farrella, Fíiiiz de Velasco y la suplente señorita Pe­
rales.

Se abrió a las seis y quince minutos de la tarde.
Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, que 

decía asi; _ _
«Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión pú­

blica ordinaria celebrada el día 24 del actual la adopción de 
diversos acuerdos con motivo del siniestro ocurrido en el 
Teatro de Novedades, esta Alcaldía Presidencia se permite

proponer a V. E . se sirva ratificar todos los acuerdos que en 
la mencionada sesión fueron adoptados y muy especialmente 
el relativo a iniciar una suscripción a la cual contribuirá este 
excelentísimo Ayuntamiento con la cantidad de 25.000 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos; que se autorice la cesión 
gratuita de los enterramientos qué sean necesarios en la Ne­
crópolis del Este y que se celebre un funeral por el eterno 
descanso de los fallecidos en en el siniestro, autorizándose al 
efecto un crédito de 2.500 pesetas para realizarlo, que será 
cargo asimismo al capítulo de Imprevistos, ratificándose igual­
mente el voto de confianza concedido a la Alcaldía Presiden­
cia para autorizar los gastos y adoptar fas disposiciones que 
con motivo de esta catástrofe considere nece.sarias.»

Se levantó la sesión, siendo las seis y veinte minutos de la 
tarde.

Ayuntamiento Pleno

Sesión  ordinaria d el día 24 de s e p t ie m b r e  d e  1928. 
¿■.rfracío.— Presidencia del Excmo, Sr. D. José Manuel de 
Aristizábaí.— Asistieron ios Concejales titulares Sres. Aldama, 
Arteaga, Baüer, Carazo, Castillo Olivares, Cola, Colón, 
Coullaut Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, Fernández y 
Fernández Navainuel, Fernandez Heredia, Fernández Laguni- 
11a, García Molinas, González Liana, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Lasarte, Mac-Crohon, Maseda, Murga, Navarro Enciso, 
Niíñez Topete, Orfila, Parrella, señorita Perales, señora Quin­
tanilla, Sres. Rábago, Ruiz de Velasco, Sanz Matarranz y To­
ledo, y los suplentes Sres. Marcos Abbad, Bárcenas (Conde 
de las), López Sanz, Torroja, señorita Díaz de Rabaneda, 
Sres. Cavanna Juncá, señorita Sáenz fferedia y Sr. Zahonero.
■ Excusaron su asistencia los Sres, Alesanco. Allende, An­

tón, Arión (Duque de), Sr. Avilés, Gástelo (Conde de), seño­
rita Echarri, Encinares (Marquésde), Frontera (Marqués de la), 
señorita García Loygorri, Sres. González del Valle, López 
Dóriga, Mirasol (Conde de). Sacro Romano Imperio (Conde de) 
y Santías.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acto seguido el señor Presidente propuso que constase en 
acta de la manera más sentida y expresiva el sentimiento de la 
Corporación por el siniestro ocurrido en el Teatro de Noveda­
des la noche de ayer, y al mismo tiempo que se levantase la 
sesión en señal dé duelo; que teniendo eii cuenta los esfuerzos 
extraordinarios realizados por todos los servidos municipales 
para lograr dominar el incendio, y singularmente por el Servi­
cio de Bomberos, que se otorgue un expresivo voto de gra­
cias y se felicite en este sentido al indicado Cuerpo, asi como 
a los de Limpiezas, Policía urbana, Laboratorio, Médicos inu- 
iiidpales y a cuantos han cooperado a dominar la situación; 
que se exprese el reconocí miento y la gratitud del pueblo de 
Madrid a las autoridades de todas clases, comenzando por el 
excelentísimo señor Presidente del Consejo de Ministros", a la 
Dirección de Seguridad, a los Cuerpos armados y a cuantos 
elementos han laborado denodadamente durante toda la noche, 
haciéndose extensiva esta gratitud a los que con posterioridad a 
aquel suceso están poniendo a la disposición de la Alcaldía sus 
servidos en establecimientos de beneficencia y en empresas 
particulares, sin regateos de ninguna clase, cooperando en la 
medida de sus fuerzas a aminorar los perjuicios que se están 
experimentando como consecuencia de aquella gran desgracia. 
Que se celebren honras fúnebres por el eterno descanso de los 
que perdieron la vida en la noche última; que el Ayuntamiento 
de Madrid inicie una suscripción pública y general, invitando a 
cooperar a ella a todas las clases sociales para procurar con 
sus productos satisfacer todas aquellas necesidades que sean 
consecuencia de esta catástrofe, y que el Ayuntamiento, en la 
próxima reunión de la Comisión municipal Permanente, acuer­
de en la forma reglamentaria debida la cantidad y la propor­
ción en que ha de contribuir a la indicada suscripción.

Asimismo se acordó, a propuesta del Sr. Maseda, dar un 
voto de confianza plena a la Alcaldía Presidencia para que. 
desde luego, disponga de cuantos recursos considere que el 
Ayuntamiento puede utilizar sin perjuicio de que la Comisión 
municipal Permanente el próximo miércoles, de un modo legal, 
y el Ayuntamiento Pleno, en su día, de un modo también le-
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gal, sancione estos acuerdos a p osteriori  por si hubiera gas­
tos de urgencia que realizar y que la Comisión nuinicipal Per­
manente y el Ayuntamiento Pleno están dispuestos a acordar 
las habilitaciones de créditos necesarios para este objeto.

En armonía con to- anteriormente expuesto .se levantó la 
sesión, siendo las once y ciiiciienta y cinco minutos de la ma­
ñana.

S esión  ordínaria d el  día 25  d e s e p t ie m b r e  de 1928. 
¿■j-'/racto.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde,/don 
José Manuel de Aristjzábal.— Asistieron los Concejales titula­
res Sres. Aldama, Aleixandre, Arteaga, Baüer, Castillo Oli­
vares,. Cola, Colón, Coullaut Valera, Crespo, Chicharro, Fer­
nández y Fernáiidez Navanuiel, Fernández de Heredia, Fer­
nández Lagunilla, Fernández de Vicente, González Llana, 
Gutiérrez Solana, Heredia, Lasarte, Mac-Crohon, Malibrán, 
Maseda, Miró y Trepat, Murga, Núñez Topete, Orfila, Parre- 
lía, Peña, señorita Perales, señora Quintanilla, Sres. Rábago, 
lÍLiiz de Velasco, Sánchez-Puerta, Sauz Matarranz, Toledo y 
Valle, y los suplentes Sres. Marcos, Abbad, Barcenas (Conde 
de lasj, López Saiiz, Torroja, señorita Díaz de Rabaneda, 
Sr. Borgheíto (¿Marqués de), señorita Sáenz Heredia, seño­
res Cavaiina Juncá, Huelves (Marqués de) y Zahonero.

Excusaron su asistencia los Sres. Alesanco, Allende, An­
tón, Arión (Duque de), Avilés, Carazn, Gástelo (Conde de), 
señorita Echarri, Sres. Eida (Conde de), Frontera (Marqués 
de la), señorita García Loygorri, Sres. García Mol i ñas, Gon­
zález del Valle, León, López Dóriga, Mirasol (Conde de). 
Sacro Romano imperio (Conde del) y Santías.

Se abrió a las seis y cinco minutos de la tarde, siendo' 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Acto seguido se dió lectura de nn decreto de la Alcaldía 
Presidencia, tedia 24 del actual, que decía así:

Debiendo asistir el excelentísimo Ayuntamiento en Corpo­
ración, mañana martes a las once de la misma, al entierro de 
las víctimas del incendio del Teatro de Novedades y hallán­
dose citado a las diez y inedia ei excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno para celebrar sesión cuatrimestral ordinaria, ante la 
imposibilidad de realizarlo y haciendo uso del voto de confian­
za otorgado a esta Alcaldía Presidencia en la sesión de hoy 
para todos los inddeiites de dicho asunto, vengo en disponer 
que se cite a los señores Concejales para celebrar la sesión de 
Ayuntamiento Pleno del día de mañana, a las cinco de la tarde.

Y" el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó quedar 
enterado.

Sometido a discusión el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente aprobatorio del presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos para el año 1929, y de los Apéndices y de varias 
Ordenanzas del mismo, previa discusión que consta en acta 
fué tomada en consideración la totalidad, consignando su voto 
en contra los Sres, González Llana, Arteaga, Cola y Heredia.

Se levantó la sesión, siendo las nueve de la iioclie.

S esión  ordinaria del día 2(ü d e  s e p t ie m b r e  de 1928. 
tx fra c to . —Presidencia de! Exorno. Sr. D. José Manuel de 
Aristizábal, -  Asistieron los Concejales titulares Sres, Aldama, 
Alesanco, Arteaga, Baüer, Castillo Olivares, Cola, Colón, 
Coullaut Valera,' Crespo, Chicharro, Fernández y Fernández 
.Navamuel, Fernández de Heredia, Fernández Lagunilla, Fer­
nández de Vicente, González Llana, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Lasarte, Mac-Crohon, Maseda, ¿Murga, Navarro Enciso, 
Núñez Topete, Orfila, Parrella, Peña, señorita Perales, seño­
ra Quintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Ruiz de 
Velasco, Sánchez Puerta, Sauz Matarranz y Valle, y los su­
plentes Sres. Abbad, López Sauz, Dabó, Torroja, señoritas 
Díaz de Rabaneda y Sáenz Heredia, Sres. Cavanna Juncá, se­
ñores Valentín Coca y Zahonero.

Excusaron su asistencia los Síes. Allende, Antón, Arión 
(Duque de), Avilés, Castán, Gástelo (Conde de), Chillón, se­
ñorita Echarri, Sres. Encinares (¿Marqués de), Frontera (Mar­
qués de la), señorita García Loygorri, Sres. García Molinas, 
González del Valle, León, López Dóriga, Mirasol (Conde de), 
¿Miró y Trepat, Sacro Romano Imperio (Conde del) y Santías.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Se acordó consignar en acta ei sentimiento de la Corpora­
ción por el hundimiento ocurrido en la calle de Lista, 70, en el 
que liabían perdido la vida dos obreros y resultado heridos cin­
co, y que por los técnicos municipales se pongan en claro las 
responsabilidades en que el contratista hubiera incurrido, asi 
como las demás personas que hubieran intervenido en la cons­
trucción del inmueble de referencia.

Acto seguido se procedió a la discusión de ia enmienda de 
carácter general a ios presupuestos de gastos e ingresos, pre­
sentada por la Comisión municipal Permanente en unión de los 
individuos de ia Comisión de Hacienda, la cual fué aprobada 
previa discusión que consta en acta, con las modificaciones in­
troducidas en la misma en el curso de la discusión.

Asimismo, fueron aprobados los capítulos i al VI del presu­
puesto de gastos.,

A propuesta de la Presidencia se acordó que esta sesión se 
suspendiera para continuarla a las seis de la tarde de! dia de 
hoy. .

Eran las dos y diez minutos de la tarde.
Se reanudó la sesión siendo, las seis y cuarenta minutos de 

la tarde, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. José Manuel 
de Aristizábai, y con asistencia de los Concejales titulares se­
ñores Aldama, Aiesanco, Arteaga, Castillo Olivares, Cola. 
Cotón, Crespo, Chicharro, Fernández y Fernández Navamuel, 
Fernández Heredia, Fernández Lagunilia, Fernández de Vi­
cente, González Liana, González del Valle, Gutiérrez Solana, 
Lasarte, ¿Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, Núñez Tope­
te, Parrella, señorita Perales, señora Quintanilla, Sres. Rábago, 
Ruiz de Velasco, Sánchez-Puerta, Sauz Matarranz, Toledo 
y Valle, y los suplentes Sres. Cavanná Sauz, Abbad, López 
Sauz, Dabó, señoritas Díaz de Rabaneda y Sanz Heredia y 
Sr. Zahonero.

Excusaron su asistencia los Sres. Aleixandre, Allende, An­
tón, Arión (Duque de), Avilés, Castán, Gástelo (Conde de). 
Chillón, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de). Fron­
tera (Marqués^de la), señorita García Loygorri, Sres. García 
Molinas, I.eón, López Dóriga, Mirasol (Conde de), ¡Miro y 
Trepat, Sacro Romano Imperio (Conde del) y Santías,

Continuando la discusión del presupuesto de gastos del In­
terior para el año 1929, fueron aprobados los capítulos VII 
al IX y el artículo primero dei capítulo X , con las modificacio­
nes introducidas en los mismos por virtud de las enmiendas 
aceptadas. ■

Se levantó la sesión a las nueve de la noche.

E N S A N C H E

■&.a: B S . D B  O G T ’ T T . B l R . ' E l

Distribución de fondos p o r  captitdos y articidos del presiicmesto 
Digente p ara  satisfacer las obiigaciones de dicho mes, acordada 
p o r  la Comisión municipal Permanente en cumplimiento a io pre­

ñe nido e  t e i articulo 565 del Estatuto Municipal

C apítulo I .— O bligaciones generales -

Articulo 1 —Pensiones............................. ................
— 2,°—Operaciones de crédito municipal. ,
— 5 °—Créditos reconocidos.........................
— 4.“—Litigios....................................................
— 5.°—Contribuciones e impuestos............
— fi.°—Indemnizaciones . ................................
— 7.”—Compromisos varios...........................

TOTAl. DEL CAPITULO I .....................

C apítulo II.— V igilancia y seguridad 

Artículo único.—Guardia Municipal.................

C apítulo IIL — P olicía urbana y rural

Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos 
y mecánicos...............................

P E S E T A S

1.808
»

16.606,06
5.000

59.893,10

525

83.992,76

26.711,54

54.211,02

ü n t j í D i T i t e n t e  c e
A A
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C apitulo iV, - G astos dr recaudación p ^^ ^ ^ ^  

Articulo único,—Gastos de re ca u d a c ió n  y co-
branza.. , 57.395,83

C apítulo V .— P e r s o n a l  y material de

 ̂ OFICINAS
Articulo 1 .“—Oficinas centrales y otras depen­

dencias .............................................. 85.000
— 2.'’—Personal técnico y facultativo., , , ______ 2.203,33

T otal del capítulo V , 87.208,33

C apítulo V¡.^— S alubridad e  H igiene 
.\rticulo único,—Aguas potables y residuarias.. .

C apítulo VII.— A sistencia social

Articulo 1,®—Seguros sociales.................................
— ‘2.“ — ltetiros obreros....................... ............
— 3.“- Atenciones diversas...........................

T otal del capitulo Vil .............

182.228,95

1 000 
2 .866,66 

500

4.166,66

C apítulo VIII. — O bras públicas

Articulo l.° —Edificaciones.......................................  88.325
— 2.“—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de las vias públicas..........  66,833,95
— 3.“-—Vias públicas........................................ 412.856,50
— 4.“—Arbolado................................................  38,855,20

T otal del capítulo VIH............. 606.870,65

C apítulo I X .— Imprevistos 
Artículo único.—Para gastos de esta clase 3.016,73

C apítulo X .—R esultas

Articulo único.-Obligaciones de presupuestos
cerrados.

R E S U M E N
PESETAS

C apítulo I.—Obligaciones generales ...............  83.992,76
II. —Vigilancia y seguridad.... 26.711,,54

III. -Policía urbana y rural................... 54.211,02
IV. —Gastos de recaudación......  57.395,83
V. —Personal y material de oficinas,. 87.208,33

VI. —Salubridad e Higiene.........  132.228,95
Vil. —Asistencia social.............................

VIH.—Obras públicas................................   606.870,65
IX. -Im previstos....................      3,018,73
X .—Resultas............................................ ”

T o ta l.............................  1.105.802,47

A L C A L D I A  P R E S I D E l i C I  A

a n u n c i o

El día 16 de octubre próximo, a las once de su mañana, 
según se anuncia en la Gaceta d e M adrid  y en el Boletín  
ofíciai de la provincia de 28 y 24 de agosto, respectivamente, 
tendrá lugar en el Salón de Subastas de este excelentísimo 
Ayuntamiento la subasta de la casa número 5 de la calle Nueva 
del Este, de esta Corte, perteneciente a los bienes de la Fun­
dación Agiúrre, con arreglo al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden dei Ministerio de Iiistrucdón pública y Bellas 
Artes de 20 de octubre de 1926, e! cual podrá examinarse en 
el Negociado de Beneficencia de este excelentísimo Ayunta­
miento todos los días laborables, durante las horas hábiles de 
oficina, hasta el momento de la celebración de la subasta, El 
precio de tasación es de 86.912,50 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1928. — Por el Patronato 

Agiúrre en Madrid, el Alcalde Presidente, J o sé  Manuel de 
Aristizábal.

B A N D O
Hago sa ber : Que en cumplimiento de lo que dispone la 

legislación sobre reclutamiento y reemplazo del Ejército, todos 
los reclutas y soldados sujetos al servicio militar que no estén 
eu filas, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, 
están obligados y pasar una revista anuai hasta que se les 
entregue la licencia absoluta.

Y  determinándose que dicha revista tenga lugar en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, se pone en conoci­
miento de los referidos individuos con re.sidencia en esta Corte, 
a fin de que se presenten con su pase o cartilla militar en las 
unidades de reserva establecidas en la calle dei Rosario, 2, 
dependencias militares que realizan el indicado servicio, los 
dias laborables de nueve a trece, y de diez a trece ios domin­
gos y días festivos.

Aquellos individuos que pertenezcan a las reservas de los 
Cuerpos de esta guarnición se presentarán en las oficinas de 
los mismos, donde se estampará en sus pases o cartillas mili­
tares ia nota de Revistado.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, ad virtiéndoles que si dejasen de cumplir tal obligación o 
cambiasen de residencia sin la debida autorización del Jefe del 
Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, incurrirán en la 
penalidad establecida por los preceptos reglamentarios inser­
tos a continuación.

Madrid, 1 de octubre de 1928.— El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel de Aristizáb.al.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO

Art. 36. Durante el último trimestre de cada ano todos 
ios individuos sujetos al servido militar no presentes en filas 
quedarán obligados a pasar una revista anual desde que ingre­
sen en Caja hasta que reciban la licencia absoluta, sin que 
puedan considerarse exentos de esta obligación los que disfru­
ten prórroga, los aptos sólo para servicios auxiliares y los que 
pertenezcan al grupo del servicio reducido.

Art. 38. Todos los individuos separados de filas, cualquie­
ra que sea su situación militar y e! Arma o Cuerpo a que per­
tenezcan, pasarán la revista anual personaimente ante el Jefe 
de la Caja de Recluta, Cuerpo activo u organismo de reserva 
a que estén destinados.

Los que residan en distintas poblaciones que el Cuerpo u 
organismo militar a que pertenezam, se presentarán ante el 
Jefe del organismo de reserva o Caja de Recluta que radique 
en la población de su residencia.

Art. 39, Los individuos de cualquier situación militar que 
residan en poblaciones donde no radiquen unidades de reserva 
ni Caja de Recluta, pero si Comandante militar o destacamento 
mandado por Oficial, pasarán ante él la revista, y en las que 
no exista ningún organismo ni oficina militar, ante el Coman­
dante del puesto de la Guardia civil del pueblo de su residen­
cia o más inmediato. A fin de facilitar a los interesados el 
conocimiento de la unidad en que pueden pasar la revista, po­
drán éstos presentarse a preguntarlo en cualquier organismo 
militar o puesto de la Guardia civil, donde serán informados.

Art. 40. Los que residan en el Extranjero la pasarán en el 
Consulado, y si no hubiese en la población de su residencia, 
se dirigirán por escrito al más próximo, solicitando impresos 
para hacerlo. El Consulado facilitará impresos ajustados at for­
mulario número 3, que serán devueltos por los interesados una 
vez llenados.

Art. 42. En el mes de marzo Se remitirá por los Jefes de 
los Cuerpos activos y unidades de reserva al Capitán general 
de la Región una relación nominal de los individuos que han 
dejado de pasar la revista anual, clasificando por separado los 
pertenecientes a las diferente.s situaciones militares, y dentro 
de éstas, por reemplazos, y otra numérica de los que la han 
pasado,

Los Capitanes generales de las regiones impondrán a los 
que han dejado de pasar la revista anual una multa de 25 
a 250 pesetas en la primera falta; de 5U a 500 en la segunda, y 
de 100 a 1,0(X) en los demás casos, .sufriendo ia prisión Subsi­
diaria que corresponda si resultasen insolventes. Dichas Auto­
ridades darán conocimiento al Ministerio de la Guerra, en el 
mes de octubre, del resultado de la revista anual, ajustado ai 
formutario número 4.

Art". 44. La revista anual se pasará a todos cuantos se

ii.-
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presenten con dicho fin, aun cuando no lo hubieren efectuado 
en años anteriores o hubiesen cambiado de residencia sin pre­
via autorización, sin perjuicio de adoptar las medidas e imponer 
los correctivos a que hubiere lugar.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado en el articulo 52 del Regla­

mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en esta Secretaría, por término de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente ai de !a inserción en el B o­
letín oficial de la provincia, el expediente instruido para suplemen- 
tar los créditos de varios conceptos transfiriendo las 263.000 pese­
tas importe total de la operación del crédito de 467-500 pesetas 
consignadas en el capitulo I, articulo 3,“, concepto 20 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, cuyo acuerdo ha sido 
adoptado por la Comisión municipal Permanente en la sesión ce­
lebrada elidía 96 de! actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de septiem bre de 1928. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Natalia Romero proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 1 de la calle de Trujillos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Venancio Teodoro Granado proyecta instalar dos calderas 
de vapor y diez electromotores con fuerza total de 56 caballos en 
la casa número 12 de la calle da Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1928.—El Secretario, F r.^ncisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
el Instituto Reus proyecta instalar dos anuncios luminosos con 
una conmutatriz de un caballo de fuerza en la casa número 13 de 
la Puerta del Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de septiembre de 19’28.—El Secretario, F r .ancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Raimundo Pernas proyecta instalar un motor de gasolina 
de dos caballos de fuerza en la Ribera del Manzanares.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durnn-

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco- 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Rodríguez Menéndez proyecta establecer una carbone­
ría en la casa número 113 de la calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1928,- El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Sánchez proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 14 de la calle de Joaquín Arjona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano, .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Rubio proyecta establecer una carbonería en ia casa nú­
mero 86 de la calle de Francisco Silvela..

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anurida al público 
que D. Antonio Sánchez proyecta establecer una fundición de me­
tales en la casa numero 6 de la calle de Ambrosio Vallejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R ua.mo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Sánchez proyecta establecer una fábrica de la­
drillos e instalar un electromotor de 20 caballos de fuerza en la 
casa número .50 provisional de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el dé la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Sinforiano Martin proyecta establecer un depósito cerrado de 
carbón en la casa número 34 de ia calle de Covarrublas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el
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término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de septiembre de 1958.—El Secretario, F rancisco 
R uano. __________ __

En ciimpliniieiito a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bienvenido Tomico proyecta establecer una carbonería en 
la casa niímero 25 del pasaje de la Fundación.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante 'la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. ____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Daniel Fombuena proyecta establecer una fábrica de lico­
res en la casa número 13 de la calle de Francisco Abril.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano. _____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Conrado Roch proyecta establecer un depósito cerrado de 
lubrificantes en la casa número 24 de la calle de la Alameda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1928. —El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Lorenzo Ruíz proyecta establecer una fundición de metales 
en la casa número 14 de la calle de Vicente Martín Arias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano. ' »

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atiuucia al público 
queD. Aurelio Martin Alonso proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa número 7 de la Cuesta de Santo Domingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano;  _____________ _

En cumpliiuientó a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aminiua al público 
que doña Adelaida Retana proyecta establecer un taller de carpin­
tería e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza y una 
sierra de cinta de 0,50 metros en la casa número 108 de la calle 
de Orense.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1928,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

C E M E N T E R I O S

A i i i o r í z d C i o r u ^ s  >!e enferramiento en las cuatro SacramenSaies, 
desde el 24 al 30 de septiem bre de 1928
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S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresi ¡n 
de su cuantía y fecha de celebración

D í a

de la subasta O B J E T O  D E  L A  S U B A  T A I -E S K -I  A S

SU BA STA S

8 octubre Suministro de material de escritorio
necesario a las dependencias muni­
cipales, con excepción de las Escue­
las y Contaduría, hasta 3! de di­
ciembre de 1931. — Importe anual
calculado................................................ 15,000

18 Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Toledo, 89, 
con vuelta a la de las Velas, 4 ,—Pre-
c í o  tipo................................................. .. 44.463,45

2 2 Suministro de piensos con destino al 
ganado de los diferentes servicios 
municipales, durante dos años, —Im-

300.000porte anual calculado...........................
3 novbre. Enajenación de muebles y efectos pro­

cedentes de desahucios depositados 
en el .Almacén general de la Villa.
Precio tip o ...........................................

CO N CU RSO S

2.280

8 octubre. Adquisición de quince caballos con 
destino al escuadrón de la Guardia 
Municipal. Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el ammcio en el Boletín oficial 
de la provincia y que terminan en la 
fecha que al margen se expresa.

30.000Precio tip o .,.....................  .................
6 dicbre. Instalación en la vía públic i de seis 

aparatos o columnas para relojes 
con íiarómetro y termómetro lumi­
nosos, durante diez años. Plazo de 
admisión de proposiciones; tres me- 

■ ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.—Canon libre.

 ̂ La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, tn sesión de 5 del actual, celebrar subas­
ta pública para contratar la enajenación de muebles y efectos 
procedentes de desahucios depositados en el Almacén general de 
la Villa, por importe total de 2.280 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente corno fianza provisional la cantidad de 114 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal,
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acompaña tul o a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio mimidpal establecido, la que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 3 de noviembre de 1928, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 19'24, y las proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las boras de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe eti la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematan­
te en la Depositaría Municipal, dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le notifique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei artículo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para .su conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 

R uano. ,

. Modelo de ppoposlelón ■
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: P roposición  p ara  
o p ta r  a  la  su basta  d e  en ajen ación  d e  m uebles u e fe c to s  procedentes de  
desah u cios d ep o sitad os  en  e l A lmacén g en era l d e  la  Villa )

D ..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para la enajenación de muebies y efectos proce­
dentes de desahucios depositados en el Almscén general de la 
Villa, anunciada en el Ro/etfn oficia l úb la provincia del dia... de..,, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
sil cargo dicha enajenación con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

(Fecha y  firma dei proponente.)

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polleia urbana)

D. Julio Tabosü, Abades, 7, huéspedes.
D. Valeriano Sánchez, Alamo, 2 y 4, panadería.
D. Luis Afüíína, Alonso Cano, .3, carpintería.
D. Santiago Alvarez, Andrés Mellado, 3, venta de melones. 
D, Isidoro Merino, Antonio López, 23, herrero. .
D. Antonio Sánchez, Arriata, 11, sastre.
D. Felipe Back, Atocha, 41, quincalla.
D, José Luna, Ronda de Atocha, 3, aceitunas.
Compañia Colonial Africa, Bravo Murilio, 183, chocolates y 

cafés. ‘
D. Rafael Quesada, Caños, 7, sastre.
Doña María García, Castilla, 28, frutas.
D. Antonio Virosique, paseo del Co.nandante Portea, 10 du­

plicado, cacharrería.
D. Miguel Pérez, Covarriibias, 32, frutas.
Gas-Madrid (S. A)., plaza de Chamberí, 2, aparatos de ca­

lefacción,
1.1. Leoncio Garda, Elvira, 2, carretería.
[3. Anastasio .Molinero, Fernández de los Ríos, 44, vinos.

■ D. Tomás Encinas, Fuencarra!, 143, sidras.
D. Joaquín Frutos, Galileo, 31, huevos y aves.

D. Mariano García, Guzmán el Bueno, 30, vinos.
Doña María Manuela Soto, León, 26, mercería.
D. Heliodoro Tavares, León, 25, sastre.
D. León Gómez, Lepanto, 4, bicicletas.
D. Marcos González, Marqués de Urqiiijo, 14, ultramarinos. 
D. Julián Alonso, Meléndez Valdés, 16, frutas,
D. Antonio Corral, Mercado de San Ildefonso, cajón núme­

ro 131, tablajero.
D. Claudio Palomar, Murcia. 12, lechería.
D. Manuel Castro, Pretil de los Consejos, 3, depósito de 

papel.
Doña María Lombardero, Princesa, 60, frutas.
D. Manuel López, Sandoval, 20, frutas.
D. José M. Oliveros, San Millán, 4, lestaurante.
D. Juan Francisco Horcajada, Santa Engracia, ‘20, fiambres. 
D. Pablo Dulce, Santa Engracia, 63, fotógrafo.
D. Gustavo Jiménez, Santa Engracia, 147, peluquero.
D. Jesús Pérez, Santa Feliciana. 15, sidras,
D. Deogracias Guerra, Santa María, 8, carpintería.
D. Manuel Alcaide, Santa Isabel, 20, lechería.
Cupones Progreso, Costanilla de Santiago, 14, depósito de 

loza. ,
Nuevas Manufacturas Metálicas, Zurbano, 5] moderno, apa­

ratos para bares.
D. Antonio Ibáñez, Avila, 16, taberna.
D, Antonio Melgar, Falencia, 4, maquinaria.

Por el Negociado 4 .“ (Obras)

Reformas: Santa Isabel, 19; Santa Ana, 4; Jovellarios, 8, Au­
gusto Figueroa, 14; Buenavista, 4 y 6; Relatores, 18; San Sebas­
tián, 2; Mayor, 40; Puebla, 19; Mesón de Paredes, 5; Barbieri, 8; 
plazas del Progreso, 4, y de Bilbao, 5; Desengaño, 2; Atocha, 88; 
Lavapiés, 28; San Mateo, 2; plaza del -Angel, 10; Desengaño, 29; 
Corredera Baja de San Pablo, 24; Larra, 8; Magdalena, 22; plaza 
de Oriente, 6; San Bernardo, 23 y 58; plaza de San Gregorio, 7; 
Sarita Isabel, 24; Sevilla, 14; yMaldonodas, 15; Cruz, 31; San Vi­
cente, 68; Zaragoza, 6; Muñoz Torrero, 6; Arenal, 27; Doña Blan­
ca, 4; Bravo Murillo, 125; Marcenado, 35; Rafael Salillas; General 
Ricardos, 10; Joaquín Costa, sin número; Antonia Riiíz Soro, 3; 
Artistas, 16, y Baleares, 19,

Revocos: San Bartolomé, 10; Huertas, 33; Quintana, 26; Em­
bajadores, 20; San Bernardo. 72; plaza de Santo Domingo, 3; Los 
Madrazo, 22; Postas, 7 y 9; .Mayor, 37; callejón de la Concepción 
Jerónima, 5; Ronda de Segovia, 1, Luciente, 1; plaza de la Ceba­
da, 6; Humilladero, 16; Malasaña, 18; Bastero, 15 y 17; Tutor. 37, 
y Canillas, 32. ^

Por la  Seeeián de Obras de Cons- 
trueelóii en el Ensanche, desde 

el 22 al 28 de septiembre

Alquilar; Torrijos, 13; Lista, 93; Santa Engracia, 4; Santa Fe­
liciana, 4 y 15; Fuencarral, 147; paseo de Rosales, 60 duplicado; 
Ramírez de Prado, con vuelta al pasaje particular de Méndez Al­
varo; Ríos Rosas, 26; Labrador, 18; Alberto. Aguilera, 18; Hilarión 
Eslava, 9; Tomás Bretón, 1; Padilla, 34; paseo de las Delicias, 17, 
con vuelta a Murcia; Maldonado, 5; Méndez Alvaro, Í2; Tole­
do, 1.38, y Narváez, 8.

Pintar portadas: Torrijos, 16; Luchana, 5; Santa Engracia; 67 
y 137; Fuencarral, 123; Fernando el Santo, 17; Ponzano, 14; Eloy 
Gonzalo, 28; Rodríguez San Pedro, 52; Zurbano, 26; Trafal­
gar, 34; Serrano, 30 y 38; Alonso Cano, ‘25; Sagasta, 19; Doctor 
Caste o, 17; Lista, 83; Alcalá, 131; Alcántara, 28; García de Pare­
des, 26; Goya, 109; Lagasca 116; Carranza, 7; Hermosilla, 111, y 
Lope de Rueda, 17 duplicado.

Obras de reforma; Doctor Esquerdo, 7 provisional; Jorge 
Juan, 13; San Bernardo, 109; Nicasio Gallego, 10; O’Donnell, 32; 
Ayala, 34; Galileo, 9; Ponzano, 14; Fuencarral, 136; Alcántara, 21; 
Caridad, 15 y 17; Serrano, 40; Maldonado, 2; Villanueva, 39; 
Hermosilla, 26; Princesa, 53; Sebastián Elcano, 1; Ferraz, 71;
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Fernando el Católico, 3; Tarragona, 22, y Ronda de! Conde 
Duque, 3 y 5.

Colocación de toldos: Velázquez, 54, y Pacífico, 67,
Paso de carruajes: Fernández de los Ríos, 18; Cáceres, 35 pro­

visional, y Santa Engracia, 84 duplicado.
Pintar valla: San Bernardo, 115.
Demolición de fincas: Marqués de Urquijo, Ferraz y Trafal­

gar, 11.
Construcción de muros: Batalla del Salado, 27, y Velaz­

quez, 88.

Por la Olpaeelón de Aguas Potables y Resida arlas ’ 

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Construir alcantarillas p..rticulares con acomelida a la gene- 

lal, 2,
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las ca­

sas, 2.
Ronipiiuientos de la alcantarilla general, 18,
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 45.

E S T A D I S T I C A

Mt)RTALlDAD Y NATALIDAD

Dafurtelones por eáusas, por edades y por .sexos, oeurridas en Madrid durante el mes de agosto de 1928

Pí/úlacióft de Madrid, se^ün la  rectificación del em padronam iento de 1924, hecha en diciembre de 1927: 794.924 habitantes

CAUSAS [lE I.AS DEFUNCIONES De 0 
a L año.

De 1 
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 3d años.

De 40 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco- 
nucidsi. HESUMEN

Nomenclaturn iiiternacional abreviada V. H. V, H, V. H. V; H. V, [{. V. ti. V. 14. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), . 1 2 5 5 4 6 'J> 1 » )> >> iO 14 24
Tifus exantemático............................. •» » » » » » y » A » » » » » » fi
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica .................................................... » » » » » » í> » » » A » A » fi fi »
Viruela...................................................... » » » » » » » » » » !> fi »
Sarampión............................................... 3 1 7 7 í> » y 1 A» » » A X 10 9 19
Escarlatina.............................................. » » 1 r> St í/ ii' * » » 'A » >:■ 1 1
nnqriííliirlifi ............................................ » I » y> » V » » » A A » 1 1
Difteria y crup ..................................... » » » 1 » 3» » í » » » » A it 1 1
Gripe........................................................ 'i » A » » Ár A X i Ì » V » » 1 l 2
Cólera asiáticd........................... ............ » » 'A » jf » » » » » » » » » fi »
Cólera nostras............ .......................... » y> » A » » » Jf » » » » » fi fi »
Otras enfermedades epidémicas . . . » 1 » y » » » 1

10
» }) » » 12

Tuberculosis pulmonar................ .. » » 3 4 12 23 31 27 4 3 » A 58 59 117
Tuberculosis de las meninges.......... 2 6 1 2 » 1 » » » » y » 9 3 12
Otras tuberculosis-----.................... ..,. » » » » 2 1 . 2 4 3 » 2 » Jf 7 9 6
Sífilis . . . .  .............................................. 5 2 » y » » 1 1 » u 3 9
Cáncer y otros tumores malignos .. » A » » » 2 3 11 10 14 18 » » 27 3l 58
.Meningitis simple................................. 7 5 10 12 3 4 1 2 1 » » » « 22 23 45
Congestión, liemorragia y reblande­

cimiento cerebral................................ » » A '» 1 » 2 1 7 8 21 21 » » 3! 30 61
Enfermedades orgánicas del corazón 2 1 » i? 2 7 2 10 1! !9 34 » 3H 50 83
Bronquitis aguda ................................ 3 3 5 » 2 A » » 1

1
A 2 » 13 3 16

Bronquitis crónica................................. » » A 1 jO 3 I íi 3 X* 7 8 15
Pneumonía y bronco-pueumonía . , . 9 7 10 4 5 2 5 2 7 5 5 14 » -> 41 34 75
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio............................................... » » 1 1 1 » 4 2 4 1 3 3 A fi 13 7 20
Afeccioiie.s del estómago (m en os 

cáncer).................................................. » 1 » 1 1 JÍ 1 » » » £ V 3 1 4
Diarrea, en menores de dos años . . . 41 39 8 23 » X » » » » » » 49 62 1 1 1
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante............................................ » » 4 í 4 1 2 1 1 2 3 6 14 11 25
Hernias, obstrucciones intestinales.. » A % » » » >> » » 2 3

9
3 5

Cirrosis del hígado............................. » ii y> » » » 2 5 3 4 3 ò 17
Nefritis y mal de Brighi....................... 1 » 1 » f f 2 1 6 4 9 5 » » 19 IO 29
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos................ » » >7 » » X , » » ’ » 1 3 3 1 4
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de ios órganos genitales 
de la mujer.................................................................... » » 4’ A » .V 3 fi » A £ 3 3

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................................ » % /> A' » » » 5 » A £ » fi 5 5

Otros accidente.s puerperales................... 3> 5) A T » A » 5 » » X A » 5 5
Debilidad congènita y vicios de con­

formación................................ ...................................... 16 28 1 j » » » » » » » » )■ 17 29 46
Debilidad senil....................................................... ...... » » "Íí » » » X) y> 10 23 fi 10 23 33
Suicidios.............................................................................. » >> » 4 1 » 1 1 » A fi 5 7
.Muertes violentas.................................................... » » » » 7 2 7 1 4 2 4 » 1 *23 5 28
Otras enfermedades.............................................. 7 ' 6 5 7 10 6 18 13 27 15 15 28 » 82 75 157
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas........................................................ ................ » » » » ? y 1 1 » » » » » fi 1 1 2

Totales por  s e x o s .................... 94 95 61 64 46 37 86 91 118 79 125 166 1 fi 531 5.32

Totales p o r  edades  . . . . . 189 125 83 177 197 291 1 1.063
------- — -----------
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R esu m en de lo s n a e im ie n to s

NACIDOS VIVOS

D 1 S  'f  R 1 T 0  S I.eeítinios, T o t a l . Legítimos. Ilegítimos. T o t a l .
DEFUNCIO

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. , H. V. H. T. V.' H.

Centro..... ........................ ...................... 12 20 1 5 13 25 38 5 » » » 5 Hr 5 31 28
Hospicio.................................................... 25 32 3 3 28 35 63 » 3 1 » 1 .3 4 31 32
Chamberí.................................................. 96 93 9 !1 10.1 104 209 5 2 3 1 a 3 11 51 43
Bnenavista. ............................................ 87 76 4 6 91 82 173 12 4 2 2 14 6 20 53 53
Congreso ................................................ 87 95 11 7 93 102 200 8 4 » 3 8 7 15 76 61
Hospital ..................................................... 58 84 .3 8 61 92 153 9 5 s K g 5 14 80 7U
Inclusa........................................................ 77 86 52 58 129 144 273 5 4 14 7 19 II 30 62 68
Latina...................................................... 83 69 7 8 90 77 167 8 7 » ' » 8 7 15 56 49
Palacio...................................................... 48 38 6 2 54 40 94 5 1 » 5 2 7 35 45
Universidad ........................................... 94 80 6 8 ICO 88 188 3

— -
1 » ! 4 2 6 56 77

T ota l............................ 667 673 102 l i6 769 789 60 32 21 14 81 46 331 532

Total g e n e r a l , ................... 1.340 218 ’ 1„558 92 35 127

N A C I D O S  M U E R T O S

59
63
94

111
137
151
130
IOS
80

133

1.033

I N T E R V E N C I O

Cotieación en B olsa de los valores municipal-s durante los d ia i que se expresan

Anterior i ÍH 19 Dii so Día 21 Dj'a 22 Día 24 Día 25

Empréslito de 1868. -- Uhligacione» de !ÜU peseiaa, al
.4 por 100......................................................................................... 99,50 o/o » 99 » 100 100

F.ipropiacioues en el Interior.—Obligado- i E. 1899.. . . . 96 » >J » » » »
nes de 5(X) pesetas, al 5 por 100................  i E. 1909........ 97 97 » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—C>biigacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.......................................... 93 » » 93 » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al .
4 '/> por 100.—Emisiones de 1899 v 1907............................... 98 » tí »

Idem id. Emisión de 1915...................................  ...................... 95 » » » » » »
Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, al

3 por 100.............................................. .......................................... 95 96 >> 96 » »
Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.......................................................................................... 95 » » » » 95 95
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

Dor 100......................................................................... ..................... 100 » » 100 100
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,.50

por 100.. I ......................................................................... .............. 100 100 » y> 9 J> 100

O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en cu rso de ejecución  durante lo s d írs  
de! 2 } a l 27 de septiem bre de 028

Aceras

Mesón cíe Paredes, plaza de la Cebada, Pozo, Desengaño, 
Costanilla de los Angeles, paseo del Prado, Luis Camoens, San 
Vicente, Adnana, Eloy Gonzalo, Ludiana. Puerta de Moros, Cruz 
Verde, Bolsa, Tetuán, Andrés Borrego, Caballero de Gracia, pla­
zas de las Comendadoras y del Progreso, Espíritu Santo, y en di­
ferentes calles por el tapado de crias ron motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Mesón de Paredes, paseo de las Acacias, camino bajo de San 
Isidro, Laín Calvo, Jaime Vera, Génova, Claudio Coello, López 
de Hoyos, paseo de Recoleto.“, plaza de la Aduana Vieja, Desen­
gaño. Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Nicolás María Rivero, 
Luis Mitjáns, José Cañizares, glorieta de San Vicente, paseo del 
Rey, San Bernardo, Carnicer, Luchana, Bravo .Miirillo, Sania 
Engracia, Ronda de Atocha, San Andrés, Pedro Barreda, Lista, 
Valverde, Covarriibias, Antillón, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometida.^ de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de su< trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación.

..!»i 1 ! :
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Talleres

El íie carpinteria: Un oficial ebanista y otro carpintero en la 
primera Casa Consistorial; un oficial carpintero en la Hemero­
teca Municipal, y el resto del personal construyendo puertas y 
ventanas para las casillas de loa distritos Hospicio-Chamberí, y 
arreglando carretillas.

El de cen ajeria : Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramienlas.

El de pintura: Pintando carros de mano y la barandilla de la 
Cuesta de la Vega, y un oficial en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Universidad.

El de vidriería: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 27 de septiembre de 1 9 2 8 .-El ingeniero, /. Atderete.

Asíirdfís d espachados en las oficin as duraiire las días 
del 91 a l 27 de septiem bre de 1928

Interior

Permisos especiales para la Eábrica del tías, 89; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 32; oficios varios, 108; 
asuntos tramitados, 61; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas en la líltima semana, 28,481,75 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 8, y altas por ídem en el 
Idem fd., 5.

Ensanehe

Asuntos despachados, 26; expedientes informados, 49; Idem 
idem de calas, 5 !; oficios varios, 396; citaciones para recepción 
de materiales, 3; listas de jornales, 5; importe de ias mismas en 
la última semana, 22.219,05 pesetas; bajas por enfermedad en el 
personal obrero. 11, y altas por ídem en el idem id., 7.

Madrid, 27 de septiembre de 1928. —El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

E N S A N C H E

Relación de las ob ras  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
las sem anas del 13 a l 28 de septiem bre d e ¡928

Aceras

Obra nueva: Segovia y Cambroneras.
Conservación: Modesto Lafuente, General Arrando, Rosales, 

Fernán lez de los Ríos, Galileo, Ibiza, glorieta de Santa Mana de 
la Cabeza, Segovia y Linneo. ^

Calas: Santísima Trinidad. Españoleto, Magallanes, Garcila- 
so, Ayala, Goya. Núñez de Balboa, Claudio Codio, Avenida de 
Menéndez Pelayo, Fray Luis de León, Batalla del Salado, Car­
denal Cisneros, Velazquez y Lagasca.

Empedrados

Obra nueva: Guillermo de Osma, .
Conssrvílcióri: Modosto PonzatiOj Andres MellaciOi

Don Ramon de la Cruz, Canarias, Granada, Ferrocarril, Cáceres, 
Espronceda y Tomás Bretón. ' r. i- • -r • ■

Calas: Jerónimo de la Quintana, Magallanes, Santísima Trini­
dad, Fernández de los Ríos, Fuencarral, San Bernardo, J;oaquin 
Costa, Goya, Lista, Montesa, Núñez de Balboa, Claudio Coello, 
Fray Luis de León, Ferrocarril, Zurbarán, Serrano, General Por- 
lier, Padilla, Labrador y Granada.

Afirmados

Obra nueva: Embajadores. _ m t
Conservación: Cea Berniúdez, Donoso Cortés, Modesto Lâ  

fuente, Vallehermoso, Joaquín Costa, Velázquez, Ibiza y Juan

' Calas: Espronceda, Alonso Cano, Gent ral Arrando, Andres 
Mellado, Fernández de los Ríos, Avenida de Menendez Pelayo, 
Riego. Batalla del Salado y Santa María de la Cabeza.

Explanación

Alonso Cano.

Obras por enntrata

Empedrado: Zurbarán y Juan de Austria.
Empedrado y aceras de cemento: Ríos Rosas.
Aceras de cemento: Paseo del General Martínez Campos.

Explanación: Modesto Lafuente; Serrano, del camino de Cha- 
martín de la Rosa a Joaquín Costa, e Ibiza, de Narváez a 
Máiquez.

Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de 
Vergare, de General (iráa a Francisco Sil vela.

Reforma del pavimento: ¡biza, de la Avenida de Menéndez Pe- 
layo a Narváez. _

Empedrado de mosaico sobre hormigón: Castellò, de Ayala a 
Lista, y Núñez de Balboa, de Goya a Lista.

Aceras de lósela: Velázquez, de Lisia a Diego de León.
Desmonte: Narváez, de ibiza a Alcalde Sáinz de Baranda.
Asfaltado: Velázquez, de Alcalá a Villaiiueva (calzada de los 

mi 111 eros impares).
Cuajado de las aceras de cemento en todo su ancho en las 

dos calzadas: Claudio Coello, de Alcalá a Vilianueva.
Cáceres, Delicias, En bajadores y Batalla del Salado,

Talleres

El de cerrajería: Punteros, 318 pares; picos, 83; piquet s, 65; 
clavos, 62; trinchai tes, 12; martillos, 12; calzado de picos y pique­
tas, herrajes para curros y reparación de vagonetas y de la má­
quina compresora. .

El d& cGíPifiíeriti: Repartición de muebles en la primera Cusa 
Consistorial y carros y carretillas en el taller, y construyendo un 
cajón para la Inspección de carnes y otro en la tercera zona, y 
niveleta» en el taller. ■

El de pintura: Pintando Negociados en la primera Casa Con­
sistorial, ,1a máquina compresora y vagonetas y niveletas en el 
taller. . ,

El de vidriería: Cubriendo con cinc el cajón de la Inspección 
de carnes, y reparando cañerías en la segunda zona y tejados y 
faroles en el taller, _

Máquinas: La número 1 en reparación; la número 2 en la ter­
cera zonas, calles de Embajadores, Cáceres, Riego, Delicias y 
Murcia, y la número 3 en la primera zona, calle de Cea Bermúdez.

Madrid, 27 de septiembre de 1928.—El Ingeniero Jefe de! ser­
vicio, f o s é  Casuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la ídtima semana

Ppimepa sección del Iirterlop

Expedientes informados, 72.
Reconocimientos practicados, 48.
Tira de cuerdas, i,
Madrid, 26 de septiembre de 1928.—El .Arquitecto de la sec­

ción, fo s é  M onasterio.

Segunda saeelón

Expedientes informados, 68.
Reconocimientos praclicudos, 30,
Madrid, 27 de septiembre de 1928.—El Arquitecto déla sec­

ción, Leopoldo  /. Ulled.

Tepcera seeelón

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos, 17. . . .
Madrid, 28 de septiembre de 1928.—El Arquitecio de la sec­

ción, Enrique P fits  y López.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 36.
Expedientes iiiíormados, 70.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 28 de septiembre de 1928. -  El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.

Quinta seeelón

Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 14.
Expedientes de alquilar, 6.
Direcciones facultativas, 16.
Certificaciones de andamies, 5.
Obras menores, 10.
Revocos, 4.

= M ■
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Denuncias, 7.
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 21.
.Madrid, 27 de septiembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, GonSillo Domínguez.

Prim era seeeián del Ensanche

Confección de planos, 8.
Tira de cuerdas. 6.
Obras de nueva construcción, 10.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Expedientes de alquilar, 3.
Direcciones facultativas, 5.
Certificaciones de andamioa, 4.
Obras menores, 2f.
Revocos, 9.
Denuncias, 27, 
instalación de motores, 4.
Reconocimientos, 29.
Madrid, 27 de septiembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, /esiís Carrasco Miiños.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4. ,
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, .3.
Idem de reforma interior, 4. ‘
Licencias de alquilar, 10.
Par tes de rectificación, 17.
Denrrncias, 2. ■
Establecimientos indirslriales, 6,
Vallar solares, 1.
Revocos, .3.
Instalación de calderas y mol ores, 2.
Certificaciones de andarnios, 5.
Espedientes de expropiación, 2.
Idem de apropiación, I.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 15,
Idem de solares, B.
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, votantes y B. 1., M , 3.
Madrid, 27 de septiembre de 1928, —El Arquitecto de la sec­

ción, R afael Ripollés, ■

Tercera secelón

Confección de planos, 10,
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva constmcdórr, 6.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Drrecciiiries facultativas, 17.
Espedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 1. '
Certificaciones de amlamios, 2. •
Tira de cuerdas, 2.
Obrus menores, 8.
Revocos, 5.
Denuncias, 4.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 2,
Incidencias, 23.
Requerimientos, 4.
Dirección de las ubra.s de tres Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 27 de septiembre de 1928.—Porel Arquitecto de la 

sección, A/. Náñes.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I O U A R I A S

Obras íerm am das y en curso de ejecución durante los días 
del 19 a l ''5 de sepíiem bre de ¡928

Por adm inistración

Cwíw/os.—Reparaciones; En la plaza de lasPebuelas, Ribera 
de Curtidores y plaza de Pablo Iglerias,

Fuentes. Reparaciones: En la Ronda de Segovia, paseo de la 
Rema Cristina, plaza de las Cortes, Moreto, Pacífico, Francis­

co Abrd, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Miguel Ser- 
vet, Cambroneras, paseo de Extremadura. Castilla, Guadarrama 
San Germdn. Segovia, Embajadores, Galileo, Palencia, Verdad' 
camino bajo de San Isidro, San Gabriel, Fernández de los Ríos' 
Ponzatjo, Alburquerque, Toledo y carretera de Aragón. ’

í/í/fffl//os. —Reparaciones: En las calles de Alcalá y Torrijos.

Talleres

El de  /necó/r/co.—Construcción; Herramientas. — Reparacio­
nes: En la Estación depuradora de aguas, en el primer Vivero de 
la Villa y automóviles del servicio.

El de fundición.—Construcción: Racores, platinas, cojinetes v 
tableros.

El dep¡ntnra.~En  las Ventas del Espíritu Santo (urinario), en 
la plaza del Conde de Toreno (urinario), en los talleres y en el 
cajón de la cuadrilla.

El de carpintería.— Coiistrucdón: Tapas para pozos y gradi­
llas.—Reparaciones: En el Laboratorio, Estación depuradora de 
aguas, evacuatorios de la Puerta del Sol, en la casilla de los Lla­
nos y arreglando tabloncillos, vallas y evacuatorios.

El de wrfrier/Vi,—Construcción; Forrando de cinc el techo de 
tm cajón.—Reparaciones; En los evacuatorios de las plazas de la 
Constitución y Lavapiés, Estación depuradora de aguas. Casa de 
Socorro del distrito de la Universidad y en ¡os talleres.

h l de car/n/eríu.—Construcción: Cerraduras y armando bocas 
de hierro.—Reparaciones; En las calles de la Cabeza, Príncipe de 
Vergara, Viriato, San Gabriel, eii la Visita y Casa de Baños.

El de cantería. -  Conatrucción; Ventilador y labrando platillos 
para afasorbederos.—Reparaciones: En las calles de la Cabeza y 
del Tesoro, plazas del Rey y de la Constitución, en la Visita y en 
los talleres.

El de guarnicionería.— Consinicción: Chúñelos.—Reparacio­
nes: Chanclos y en la Estación depuradora de aguas.

Servlelos prestados por el 
personal de Aleantaplllas

Calles vigiladas, 2.359; ídeai limpias, 390¡ reconocimientos de 
atarjeas, 23, y objetos extraídos, 4.

Servlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros .solicitados, 54; ídem Id. extraídos, 73; metros 
cúbicos de pago solicitados, 104; ídem fd. extraídos, 520; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 1.52 pesetas.

Asuntos tram itados durante los d ías del JS a l 24 d e  septiem bre 
de 1928, am bos incluswe

Expedientes, 190.
Instancias, 19.
Total, 209.
Comunicaciones de salida, 3.
Expedientes, 95- '
Instancias, 22.
Total, 120.
Total general, 329.
Madrid, 25 de septiembre de 1928. -E l Arquitecto Director, 

fo s é  de Lo lite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos oerificados en las diferentes Secciones de  
este Ramo durante ta sem ana del 17 a i 23 de septiem bre de 1928

Parque de Madrid

M acieos y seg a d ores .—Riego, limpieza de macizos y adornos, 
f ffosrt/ef/a.—Limpieza, riego, laboreo y corta de flor seca. 

Ésó//ns.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 
plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conser­
vación y vigilancia.

O bras y /n/Zeres,—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y 
carretillas; colocación de cristales en las estufas, y ümpiezay en­
grase de las llaves de paso de! Canalillo.

Zonas de la 1.'̂  a  la 5 .“—Riego y limpieza de cuadros y paseos. 
Guardería.—Su servido.



P aseos y  a rb o la d o

/ ’o í t o o 'o res.—Siega de jardines.
Jardines y oolante de /V/em. —Riego, limpieza y vigilancia.
latiente de Toledo y Dehesa de la  A rgam uela.—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de ¡a a la 5 .“ (Sección de p aseos).—Riego, limpie­

za de hoja seca y vigilancia.
Vioeras.—Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la  R/Z/ít.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego de praderas y arbolado, siega, roza 

de paseos y vigilancia.
GíiíJ/íZerí'íi.—Sn servicio.
Madrid, 24 de septiembre de 1928.—El Jardinero tnayor. Jefe  

del servicio, Cecilio fíodn'gneg.^

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecu tadas y en curso de ejecución  durante los días 
del 19 a l 25 d e  septiem bre de 1928

Colector general del Abroñlgal

Construcción del colector.

En los barrios extrem os de 
la cap ital. — (Zona Norte)

Constrtwck'ui de! alcantoríllado.— h'jeráúa del Doctor Federico 
Rabio y Gali, Isidro de Osma, Ana Maria Vázquez, Jerónimo de 
la Quintana y Pedro Mnr.

(Zona Sur)

Consirucción del a lcan tarillad o .— Calles de la Inmaculada 
Concepción, Jacinto Benavente, Urgel, Antonio López, Primero 
de Mayo, Paulina Odiaga, Salaberry, Joaquin Martín, Conde de 
Vista Hermosa, Fernando Díaz de Mendoza y paseo de Extrema­
dura.

Madrid, 25 de septiembre de lt28 .—El Arquitecto Director, 
fo s é  de Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T l V / l -  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la  ùltima semana

Escuela de Cerámica: Construcción de la carpintería de taller 
y pintura.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Trabajos de oficina: Informes, 2; oficios, 1, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en eiecuciún.—Almacén general de la Villa, tercera 
Casa Consistorial y primer Vivero de la Villa, obras de albañile- 
ría y carpintería. Taller de carpintería.

Servicio de guardas. — la Arganznela, AImncéit general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

O rdénam as.- En Edificaciones.
Madrid, 29 de septiembre de 1928.—El Arquitecto de Propie­

dades de tu Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Tndnijos oerijicados en la .semana 

En el Cementerio de Núes- .

tr a  Señora de la  Almudena

Vaciado y construcción de sepulturas en los cuarteles LUI de 
tercera, V de familiares y LX de Congregación.

Consirucción y grabado de marmolillos en las manzanas 1 a 9 
del cuartel LIX; 88 a 122 del cuartel LXXVllI; 1 a 11 del cuar­

tel LXXXI; 11 a 22 del cuartel LXXXIII; 53 a 41 del cuar­
tel LXXXIV, y 52 a 56 del cuartel LXXXV.

Roza y limpieza de cuarteles.
Reparación de unas quiebras en los depósitos y de unas limas 

en los edificios de Administración, guarnecido y blanqueo de una 
nave del almacén de la casa de bombas, construcción de una atar­
jea de desagüe y otras rt paraciones.

Preparación de vierteaguas, enmasillado de las vidrieras déla 
capilla y de la lucerna, colocación de cristales y otras obras.

Arreglo de la tubería general, soldaduras en la misma, hacer 
el recorrido y dar agua a la elevadora.

Replanteo de parcelas en la zona de tercera dase de panteo­
nes, e informes de solidt ides de trabajo.

Despacho de tres expedientes.
Madrid, 28 de septiembre de 1928.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

POLICIA URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Servicios p restados por  e l Cuerpo de Bom beros en los días 
d el 20 a l  20 de septiem bre de i 928

Día 20, Luis Mitjáns, 6; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las veintidós; motivó el ser­
vicio el incendio de gasolina.

Día 21, Hermosilla, 8; se recibió el aviso a la.s diez y seis y 
diez minutos y se terminó a las diez y siete; motivó el servicio el 
incendio de una armadura.

Día 22, Pozas, 13; se recibió el aviso a las trece y treinta in¡- 
niftos y se terminó a las diez y siete; motivó el servicio la misma 
causa que e! anterior.

Día 22, Toledo, 111; se recibió el aviso a las diez y siete y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, .Alcalá de Plenares (Madrid); se recibió el aviso a la 
una y treinta minutos y se terminó a las siete y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un almacén de muebles.

Día 23, Teatro de Novedades; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y se terminó a las cuatro; motivó el servicio el incendio de 
todo el teatro.

Día 23, plaza de Manuel Becerra, 3; se recibió el aviso a las 
veinte y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna; moti­
vó el servido el incendio de gasolina.

Día 24, Espalter (vía publica); se recibió el aviso a las diez 
y seis y veinte minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el hund'miento de un camión.

Día 24, Lista, 68; se recibió el aviso a ias diez y siete y diez 
minutos y se terminó a ias diez y ocho y diez minutos; motivó el 
servicio el hundimiento de una casa en coustruccióu.

Día 25, Barquillo, 21; se recibió el aviso a las veintitrés y 
quince minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Quintana, 25; se recibió el aviso a ias veintiuna y 
treinta minutos y se terminó a las veintidós; motivó el servicio un 
cortocircuito

Servicios extraord inarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; Ídem id. por el 
segundo Jefe, 10, e Idem id, por los Jefes de zona, 11.—Total, 25.

Madrid, 27 de septiembre de 1928.—El Arquitecto Director, 
Jo sé  M onasterio.

S E R V IC I O S  D E A L U M B R A D O , E L É C T R I C O S  Y M E C A N IC O S

Resumen de los trabajos rea lisados p or  este servicio durante 
ios días del 19 a l 26 de septiem bre de I92S

Expedientes en que lia intervenido, 81; decretos del excelenti- 
simo señor .Alcalde Presidente, cumplimentados, 5; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 43; ídem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 7; idem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 26; informes emitidos, Si; comunicacio­
nes, 11; certificaciones expedidas, 3; visitas de inspección de in­
dustrias, 18; Idem de motores, 5; ídem de ascensores, 2; ídem de 
calderas, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.
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Los electricistas afectos a este servicio hart efectuado durante 
los citados días e! arreglo de 71 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segiinda y tercera Casas Consi-storiales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como e! repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y treinta y cinco minutos de la tarde hasta las seis y quince 
minutos de la madrugada, 14.106 mecheros alimentados porgas; 
desde las siete y treinta y cinco minutos de la tarde hasta la una 
y quince minutos de la madrugada, e.a'íe mecheros alimentados 
por gas, y desde las siete y treinta y cinco minutos de la tarde 
hasta las seis y q ince minutos de la madrugada, 224 lámparas 
intensivas y 896 incandescentes de .TO bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 2 ’ de septiembre de 1928. — El Ingeniero Director, 
Emilio Co'omina.

G U A R D IA  M U N IC IP A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los días 
del 19 a l 25 de septiembre de 1928

Denuncias - ■

Z)ís//7tos.— Centro, 71; Hospicio, 68; Chamberí, 199; Bueña- 
vista, 26; Congreso, 65; Hospital, 19; Inclusa, 44; Latina, 84- 
Palacio, 39, y Universidad, 39. ’

Compañía de Circulación, 576.
Totai, 1,197.

Servicios .

Distritos — Centro, 13; Hospicio, 7; Chamberi, 18; Biienavis- 
ta, 10; Congreso, 2; Inclusa, 3; Latina, 25; Palacio, .5, y Universi­
dad, 2.

Sección montada, 5.
Compañía de Circulación 10.
Totai, 100.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

. jf

lu idos, üisitas y com isos oerificados en los días del 23 a l 29 de septiembre de 1928

I D I S T P I I X O B

□ a n u n c i a s íeDlrt llospklo [ha DI lie ri Bseiiiilsla foDjreie loipílal Ineloea Ialina Falatít Initeraidail
l'OTALES

Por infracción de las Ordenanzas
municipales.......... ............................ » » » » 125 » » » » 125

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... 5> » » » » 7 » » 7

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical............................................ » » » » » » » »

T o t a l .......................... » » » » » 132 > y> » 132

J u i c i o s

Multados................................................ 45 » » » y> 119 » » » » 164
Apercibidos............................................ 26 » » » » » » Ti 26
Sobreseídos........................................... » » » » 11 » » 11
A! Juzgado mimícipa!........................... » » » » ■i » » »
Al apremio.............................................. » -- » » » »
Pendientes.............................................. 1 » » » 5) 2 » » » » 3

T o t a l .......................... .. 72 » » » , » 132 » » » » 204

Importe de las mullas impuestas, 
pesetas................................................ • 218 » » » » 1.063 » » » » 1 . 2 8 1

No hian^nviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chaiiiberí, Buenavista, Congreso, Inclusai Latina y
Universidad

CEMENTERIOS

IL-,

inhumaciones ueiiflcadas del 24 a l  30 de septiembre de 928 y en igual periodo del quinquenio anterior

o  B  E I v r T ' E I Í . I O S

Nuestra Señora de la Almudetia................................... ..
San Ju sto .........................................................................................
S.m Lorenzo...................................................................................
Sonta María............................................................................... ' ] ]
San Isidro................................... ............................ ............
Iglesia de la Buena Dicha............................................................
Cripta déla iglesia de Nuestra Señora de la Concepción. 
Civil......................... ....................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena............ ......

I M P N

1 \ H  U UI A i:  I O N K H

1027 1020 l» * S 1U» 4 ii» ia

269 185 214 224 193 205
1 4 3 1 2 6

10 8 9 11 10 18
3 * » 2 5 » »
3 1 3 2 2 1

» » » » »
» » » » »

2 » 3 2 2 4

278 198 234 245 209 234

23 27 21 16 29 26

M U N I C I

;nto de Madrid
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BOLETIN DE COTIZACIONES
1 de octubre de 1 9 2 S

M E R C A D O  D E L A  C E B A D A
Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de agosto de 1928, comparada 

con ia de igual fecha del año anterior:

N ú m ert> A ñ o  1927 A fi 0 1028
DIFERENCIA EN MÁS

E S P E C I E S de
bultos

P eseta s P ese ta s  ■

A ñ o  1927  

P eseta s

A ñ o  1028 

P esetas

Frutas . . .  ............ .................. ....................................... 86.44.3 
66.071 
3. Ü37

24.510,30
16.348,75

1.937
2.888

25.932,90
16.517,75

759,25
2.109

1.422,00 
169Verduras...........................................................................

P a ta ta s  ........................................... ...................... . _____. ___ 1.177,75
779C ajas........ 2.109 »

‘ 157.660 45.684,05 45.318,90 3&5.15

MERCADO DE GRASAS

Se cotiza el tocino saladillo: para fuera de la plaza, de 2,25  
a 2 ,30  pesetas kilogramo, y para dentro, de 2,50 a 2,00,

Manteca fundida: para fuera de la plaza, de 2,50 a 2,60; 
para dentro, de 2,80 a 2,90; ídem en pella: para fuera, de 1,95 
a 2, y para dentro, de 2,25 a 2,30.

Jamones: asturianos, de 7,30 a 7,40; de Ribadeo, de 6,50  
a 6,60; lugués nuevo, de 6,30 a 6,40, y acodado, de 5,80  
a 5,90.

Et tocino y la manteca en alza de 0,05 a 0,10 pesetas en 
kilogramo.

EL SACRIFICIO DE RESES EN ALEMANIA

Poco a poco vase restableciendo en Alemania el consumo 
de carnes con relación al habitual antes de la guerra. Las ci­
fras que reproducimos a continuación del sacrificio de reses de 
todas clases lo demuestran:

CLASE DE G.íVNAUO
Segundo 

t r i m e s t r e  
de 1913

P r i m e r  
t r i a  e s t r e  

de 1928

Segunda 
t r i m e s t r e  

de 1928

Bueyes............................ 119.191 84.375 80.394
Toros................................. 128 019 92.157 111.064
Vacas................. ................ 349.192 415.794 391.225
Terneras........................... 180.862 192 509 218.786
Becerros............................ 1.048.134 1.040.590 1.187.191
Lanares......................... . 414 566 322.631 327.114
Cabras............................... 165.302 78.634 135.757

EL CENSO PECUARIO FRANCES DE 1927

ESPECIES Y NUMERO DE CABEZAS

A y  MI' 111

Caballar___ f Menores de tres años.........................
l Mayores de ídem id.............................

585.150 
2 .342 .OSO

Total de la  esp ec ie .. .  . . . 2 .9i7 .230

M ular.......... Adultos jóvenes.................................... 182.720

Asnal............ Adultos jóvenes........  ....................... 259.800

Bobina..........

T o ro s......................................................
Bueyes................................... ................
V acas......................................................
Crias mayores de un año...................
Idem menores de ídem id...................

277.600 
1.444.100 
7.97].010 
3.136.560 
2,111.700

Total d e lo  espec ie ............ 14.940.970

O vina........ . I
Moruecos................................................
O v ejas....................................................
Corderos mayares de un año...........
Idem menores de ídem id...................

213.020 
6.609.570 
1.328.720 
2.541.810

7b/e/ de la  esp ec ie .. . . . . . 10.693,120

Porcina........

V erracos........................... ....................
Cerdas de cria..................................
Anímales de cebo mayores de seis 

m eses............ * * * .................. * ..........

34 360 
784.860

2.274.700
Idem menores de ídem id................... 2.925 530

Total de la  espec ie ............ 6.019.450

Caprina... . . Total de la especie............................. I.405.0"0

T otal uenehal................... 36 428.330

[, ! '[ - J ' ,
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C U E R O S P I E L E S

MADRID

Ha tenido lugar la subasta de los cueros y pieles que du­
rante un mes produzcan las Sociedades La Unión, La Radica] 
y el Sindicato industrial. Se celebró en el local de la primera­
mente citada.

La subasta dio el siguiente resultado:
C u ero s: De 33 a 33 ‘/j céntimos por kilogramo de la canal.
P ieles : De cordero, a 42 V* céntimos por kilogramo de la 

canal las de la Sociedad La Unión; a 45 “/< las de La Radical, 
y a 45 ias del Sindicato. Se anuló !a subasta de la Sociedad La 
Unión,

Corderos de lana, a las de todas las entidades.
De carnero, a 51 céntimos kilogramo las de La Unión y La 

Radical, y a 5 ‘/j las del Sindicato.

Cueros secos, de contratación libre, se cotizan en Madrid 
de 5,50 a 6,50 pesetas kilogramo los de 9 a 16 kilogramos, y 
de 16 en adelante, de 4,50 a 5,50 pesetas.

Las pieles de ternera, en verde, se cotizan a los siguientes 
precios; a 3 ,30  pesetas kilogramo ias de primera, segunda y 
tercera, a 3 las de cuarta y 2,60 las vaqueras.

EN PROVINCIAS

B arcelona.—Los cueros y pieles de vacuno, en verde, se 
cotizan a 2,75 pesetas kilogramo.

Los cueros secos, de Sevilla, a 5,95 pesetas kilogramo, y 
de Madrid, a 6,60.

Cueros americanos: cordobeses superiores, a 5 ,85 pesetas 
kilogramo; montevideps, a 5 ,75; concordias, a 5 ,65; corenti- 
nos, a 5 ,85; Buenos Aires, a 5 ,50; colombias superiores, 
a 5,60; ídem de matadero, a 6 ,15 ; ídem segunda, a 5 ,20; chi­
nos Bost, selectos, a 5 ,95; ídem segunda, a 5 ,30. Pieles lana­
res, a 8, e ídem cabrias, a 8.

B ilba o . —De vacuno mayor, de 2,50 a 2,65 pesetas kilo­
gramo en verde. Pieles de ternera, de 3,25 a 3,30.

Lérida .— C ueros, a 2 ,20 pesetas kilogramo en verde. 
Pieles de ternera, a 2 ,25, y de lanar, a 7 pesetas pieza.

S antander.—De vacuno mayor y ternera, a 2 ,57 pesetas 
kilogramo en verde.

S ev illa . - Cueros de vacuno mayor, a 30 céntimos kilo­
gramo de la canal; de ganado suizo y bravo, a 20; de ternera, 
a 35; en seco, a 6 pesetas kilogramo.

BUENOS AIRES

Cotización en pesos oro los cien kilogramos:

9 septiembre 20 septiembre 

Cueros sa lad o s :  ̂  ̂ ~ ~

Frigoríficos.............................................. 50 a 52 50 a 51
Saladeros..................................................  47 a 48 47 a 48
M ataderos................................................ 43 a 44 44 a 45
Campos........................    32 a 34 32 a 34

Cueros s eco s :

Buenos Aires...........................................  76 a 78 75 a 76
Serranos....................................................  81 a 83 ' 81 a 83

MILAN

Precio en liras por kilogramos:

9 septiembre

Bueyes y vacas de 40 kilogra­
mos en adelante......................  7,20 a 7,40

Idem id. hasta 40 ídem ............. 8 ,30a 8,50
Terneras.......................................  8,60 a 8,80
Toros.............................................. 6 a 6,20
Becerros ligeros......................... 12,75 a 13,25
Idem medianos.............................  11,50 a 11,75
Idem pesados.................. ............ 10 a 10,25

20 septiembre

7.30 a 7,50
8.30 a 8,50
8.50 a 8,70 
6 a 6,20

12,25a 12,50 
11 a 11,25
9.50 a 9,75

LIEJA

Precio en francos los den kilogramos. Subasta de fines de 
septiembre:

Bueyes pesados.............................................................................  1.350
Idem medianos................................................................................. 1.350
Idem ligeros.., ...........................................................................  1,460
Vacas medianas.............................................................................  1.335
Toros medianos.......... ...................... ................ ........................  1.055
Idem ligeros...................................................................... ..............  1.270
Terneras medianas............. .......................................................... 1.335
Idem ligeras...................................... .............. ............................... 1.435
Becerros gruesos.....................................    2.000
Idem pequeños., ..........................   2.200
Idem ligeros.............. -.....................................................................  2.250

AMSTERDAM

Venta pública del 17 de septiembre:

Agosto Septiembre

Vacas, hasta 59 libras.. .  
Idem, de 60 en adelante. 
Terneras, hasta 59 libras. 
Idem, de 60 en adelante.. 
Bueyes, hasta 60 libras., 
Idem, de 60 en adelante. 
Toros, hasta 99 libras.... 
Idem, de 100 en adelante.

CH IC.AGO

49i/aa53i/a
50 Va a 52 Vi
51 Vi a 53
52 i/a a 54 Vi 
47 a 49 
50
36 Va a 45 Vi 
35 Vi

50 a 55 Vi
50 Vi a 53 Va
51 i/i a 52 Vi 
51 Va a 55 . 
47 Vi a 50 Vi 
51 Va
35 Vi 
34 Va

Precio por libras en céntimos de dólar:

12 septiembre 19 septiembre

Cueros Packers:

Bueyes pesados.......................................  24 i/a
Vacas pesadas .......................................  24
Bueyes Texas.......................................... 24
Idem colorados.........................................  22i/a

Cueros de cam pos;

Extraligeros.......... ................................... 21 Vt
Búfalos.......................................................  191/i
Bueyes pesados........................................ 18
Vacas pesadas..................... ....................  19
T oros..........................................................  13 Vi

24 Va 
24 Va 
23 Va 
22 Va

21 Va 
19 
18
18 Vi 
14

-



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 323

V E N T A  DE PAN

Relación p o r  ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

DÍA 20 DÍA 21 Di A 22

1> 1 tí T H 1 T  0  S Di fimi lis Da tU t Do lu]o De familia D s f ía t Da lujo
1

De Di  flor De lu)e

KILOB KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Hitos KILOS

........... 1.580 970 1.500 1.570 980 1.530 1 580 970 1.510
12 MO 1.Ö40 5.130 12490 1 960 5.140 12.580 1.890 5.120

Cha'rriberi................... «.................. 14.850 2.630 4,840 14 837 2 667 4.830 14 890 2 640 4.829
BuenavistH............................. ...... 13.480 2,770 14.200 13.310 2.720 14.000 13.402 2,740 14 012
Congreso - . - , *....... ............................................... 10.350 1,830 5.370 10.360 1.850 5.375 10.365 1.840 5.370
Hospital - « > - ................................. 11 860 2 300 10 400 11 600 2500 10.200 11.200 3 560 GOTO
inclusa-............ ....... ................. ... 14.850 3.CC6 1 500 15 300 3.450 1.425 15 000 3 500 1 390

18 705 2 840 3 360 18.815 2 829 3,391 18 856 2.866 3 357
P alacio ..........«.............................. 12.717 2,472 1 063 12.946 2 508 1.075 12 998 2 531 1.086
Univarsidsd............^ . » 24,500 9.380 t 24.510 9.400 * 24 510 9390

T o t a l  , .  * ........................................... ....................... 111.022 47.258 56.743 111 ^ 45.874 56 366 110.381 47,047 55 734

D ÍA  'JS DÍA 24 DÍA 25 DÍA £6

D I S T R I T O S
•

De familia Di flor Di U j i Di  fsmllU Da flor Dt l a j a De familia Di H it Da U ¡I De familia Di  tloT Di  Injs

K I L O S K I L O S H I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

C en tro ........................................... 1 590 980 1 520 1.580 980 1 500 1.570 970 1 510 1 560 980 1.508
Hospicio......................................... 12,550 1 875 5.170 12.530 I 900 5 135 12.510 1 950 5 120 12 530 1.940 5.130
Chamberí....................................... 14 876 2.630 4 830 14 892 2.049 4 830 14 850 2.670 4.870 15 120 2 610 , 4.830
8uenavista, -........*.................. 13.408 2690 14 002 12 390 2.992 14 400 13 470 2.800 14.009 13 484 2 776 1 14 206
C ongreso..................................... 10 355 1.852 5.364 10,368 1.850 5.360 10 360 1.870 5.350 10.365 1.875 ' 5.354
Hospital.. . .  «................................ 13.000 3.400 10 800 11 767 3.000 10.600 U 400 2 700 10 300 11.473 2 400 9 8 0
Inclusa........................................... 15 450 2.800 2 400 11 900 2,540 ! 550' 14.720 3 400 1.480 15.600 3 275 2390
Latina....................... . ............... 19 311 3 372 3 721 17 715 2.759 3 340 18 650 2,809 3382 18.772 2.848 3 471
Palacio........................................... 13 085 2.508 1-08.5 12.991 2.455 1.090 12,906 2.420 1.110 12 218 2 291 ■ 1.095
U n iv e r s id a d .......................................-. * 24.490 9.385 » 24,500 9.420 * 24.500 9.400 > 24.510 9.410

T o t a i . ........................... 113.655 46.597 58.277 100.133 45.525 57 225 1Í0.436 46.095 56 53! 111.152 45 535 57.194

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

I.

R. E  O  I  O S

RSPECIFIS P j» iäO Día 21 Din 22 1 Día Ü3 Día at. Día 25 Día £R

Pesetas Pesetas Pesetas Pésalas Pesetas Pesetas Pesetas

Merluza, kilogramo........ .8,50 a 4 3.75 a 4 4 a 4,25 4,25 a 4.60 3,50 a 4 4 a 4,25 3,50 a 4
Besugos, ídem.................. 1,75 a 2 1,40 a 2 1,60 a 2 2 1,40 a 1,70 1,50 a 1,70 1,75
Sardinas, Idem— ........... 2 a 2,30 2,50 2,20 2 1,80 1,75 a 1,95 1,75 a 2,25
Sardinas parrocha, ídem. » » >2 1,50 1,40 1,40
Pescadilla gorda, ídem 2,50 2 a 2,30 2,25 2,50 2,40 2,25 a 2,35 2,25
Gallos, Idem ..................... 2 a 2,25 2 a 2,30 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 »
Angulas, ídem................... » i» » » » £
Bonito, ídem...................... 2,50 2.25 2,15 2 2 2 2
Bacalao (abadejo), ídem. 2,25 2 a 2,25 2 2,25 a 2,50 2 a 2,40 2,15 2,10 a 2,25
Bacalao primera, ídem. . J> )¡t » Ì) » Íi »
Bacalao segunda, ídem.. » > » » »
Bacalao tercera, ídem... » » » » y> !»
Calamares, ídem.............. 4,50 a 5,50 2,75 a 6 6 6 6 6 6
Congrio, ídem................... 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,40 8 2,00
Corvina, ídem............ .. » » » » » » »
Dentón y dorada, ídem .. » » « » »
Lenguados, ídem ............. 5 a 6 5,50 5,25 a 6,25 5,50 a 6,50 6 a 6,75 6,50 6 a 6,50
Lubinas, ídem............. 5,50 5,50 5,25 5,50 5,50 » »
Mero, ídem........................ 4 4 3,75 3,75 3,75 3,75 3,50
Pajeles, ídem..................... 2 2 2 a 2,20 2 2 2 2 a 2,20
Pescadilla fina, ídem----- 2 2,25 2 2 2,20 2 O
Rape, ídem......................... 2,50 2,50 2,25 2,50 2,40 2,25 2,50
Rodaballos, ídem.............. » » » Vf » )í>
Salmón, ídem..................... » ' y> » %
Salmonetes, ídem.......... .. ñ 4,50 a 5 5 5 4,50 a 5 5 5 a 5,50
Tonías, ídem..................... 'Ù Ä » »
Truchas, ídem................... » » » » » »
Voladores, ídem............... 1,50 1,50 1,40 1,40 1,40 a 1,50 1,40 1,40
Panchos, ídem.................. 1,50 1,40 1,40 1,40 1,40 s 1,60 1,50 1,40 .
Castañeta, ídem............... » » » » » »
Palometa, ídem................. !» » ' » » v> »
Sardinas de tabal, ídem . » » » » » »
Anguilas, ídem.................. 2,25 2,25 2,25 2.25 2,40 2 2

I 1,1 iil l-IM !'[ II
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KSPEOlZy

Atún, kilogramo........
Breca, ídem.................
Gato, ídem...................
Chicharro, ídem........
.■̂ ez espada, ídem___
Salmón Loggie, ídem

Mariscos
Almejas, kilogramo........
Almejas de Galicja, ídem. 
A lm ejas de P o rtu g a l,

ídem ......................... ....
Ostras, docena . . . . . .
Percebes, kilogramo.. 
Langostino crudo, ídem
Langosta, una...............
Langosta cocida, ídem 
Gambas, kilogramo.. .
Cigalas, ídem................
Quisquillas, ídem........
Mejillón, ídem...............
Criadillas cordero, par

E .  E  O  I  O  S

Escabeches
De bonito, kilogramo . . ,
De besago, ídem.............
De sardinas, ídem...........
Boquerones fritos, 100 g.

Día 20 

Pesetas

Día 2 i 

Pesetas

Din 22 

Pesetas

Día SH 

Feyetiisi

Díb 21 

PeaetAü

Día 2tj 

Pesetas

Día

Pelletas

» » »
6 , t T>
y- » A

» » »
» »

» Ti u A

» » » 3 4 3,75 ■
» » » »

>
»

" 2,50 2,40 2 . 2
S * *

ti X» »■
9 8,50 9,50 9,50 a 11 1! 11 a 11,50 H
8 8 10 10 10 9 9

»
4,50 3 a 3,50 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3,50

■a 5,50 TU A
» » » » ■ ■ »
A » í ' » ■ 1} »

2,50 2,50 2,50 ■ 2,50 2,50 _ 2,25
•

2,25

5 5 5 5 5 5 5
»
»

y> » » » 9

ERCADO DE LA CEBADA

Relación de precios de arttctdos de consumo durante los dtas que se expresan

KSPECIES

Frutas

Acerolas, kilogramo . . 
Albaricoques, ídem . .. 
Albaricoqiies de la tie-

n a , ídem.......................
Batatas, ídem....... ..........
Brevas, ídem...................
Camuesas, ídem.............
Castañas, ídem...... ..
Ciruelas, ídem................
Ciruelas Claudias, ídem
Chiriaioyas, ídem..........
Fresón, ídem...............
Fresquillas, ídem............
G ran ad as de la tie

rra, ídem......................
Guindas, ídem.................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem............ ; ____'
Higos chumbos, ídem . . .
Kaquis, ídem.....................
Limones, sera .................
Mandarinas, cajita............
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogram o.... 
Manzanas reineta, ídem.. 
Manzanas de la tierra,

ídem.................................
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra,

ídem.................................
Melocotones, bulto ídem,
Membrillos, ídem............
Naranjas, ciento...............
Naranjas, grano de oro,

ídem.................................
Naranjas de O rih u e ia ,

ídem.............................
Nueces, kilogramo.. . .

r

E ,  E  O  I  C s

Día 90 Día ai Día 22 Día S3 Día 24 Día 2a D(a 2fi

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta5

0,50 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 ^
» 3» » ' ■

» J? » »
» » » » 1 a 1,10 1 a 1,10

y> !■
0,40 a 0,80 0,40 a 0,75 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 0,30 a 1.50 0,40 a 1,20 .

» A » A » » ■
0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 0,70 a 0,75 í

2,50 2,50 »
» A » » »

» . » » »
A » )> »

» t A »
» » A A » »

» k » r>
0,25 a C.60 0,25 a 0,50 0,25 a 0,75 Xi 0,20 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 '
0,30 a 0,40 r> 0,30 a 0,35 » A » i*

X » » A
9

» » » ti
A A .

0,30 a 0,70 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 0,30 a 0,70 0,25 a 0,70 '
0,60 a 1,20 0,30 a 1,20 0,40 B 1.20 0,50 a 1,10 0,40 a 1,20 0,60 a 1.25

» » A » ■ » »
0,40 a 1,25 1 s 1,30 0,70 a 3,50 t a 1,90 1 a 3 1 a 2 ;

» 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 » 0,50 a 1,10 0,60 a 1 0,00 a 1,20
» A . » T>

0,60 A 0,50 a 0,00 0,50 a 0,60 0,45 a 0,80 0,60 a 0,70 1
T) » A » A 1

» » » »

A » » A

» » A 1,10 1 A

A y u n t a i L o  O t  - M a d rid
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H. E  O  I  O s

Día 20 T)(b 21 nía Dm -23 bis ¿ l Día 'Ì5 Di ft.

Pemelas Pei;et<as Pesetati Pfi!46tas Feaetab

» » » à » »
0,40 a 1,25 0,50 a 1,30 0,70 a 1,40 0,40 a 1.60 0,50 a 1,50 0,50 a 1,60
1,60 a 2,25 1,25 a 2,25 l a 2,40 » 1,50 a 2,25 2,40 a 2,50 1 a 2

» » » » » .■3
» 40 a 45 » »

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 1 » 0,50 a 1,90 0,36 a 0,70 0,60 a 1
0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,15 a 0,40 » 0,20 a 0.40 0,20 a 0,40 0,15 a 0,40
0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 0,90 0,60 a 1 0.60 a 1
0,25 a 0,50 0,20 a 0,60 0,25 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,65
0,30 a 1,30 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 » 0,30 a 1,25 0,30 a 1,30 0.20 a 1

» 'í> » » »

0,40 a 0,55 0,45 a 0,55 0,40 a 0,60 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50
0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 » 0,35 a I X> Xr

» » » í; » V D

» » » X) » ■ V,

0 ,rsa 1.25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25
1,75 a 2 2 2,25 a 2,50 » 1,50 a 2 1,75 a 2 2

» X » »
» » t »

0,12 a 0,25 0,12 a 0,23 0,12 a 0,23 » 0,13 a 0,23 0,12 a 0,23 0,12 a 0,22

» » » »
0,80 a 1,.50 0,80 a 1,25 0,80 a 1,50 » 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1.50

» » X) » » »
» » » » » » »

» 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75 » » 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75
1,25 I 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a 0,76 0,50 a 0,60

» » » » » ’ ■'

» 1,20 a 1,50 1,10 a 1,30 1,15 a 1,20 1,15 a 1,30
0,20 a 0,70 0,20 a 0,60 0,10 a 0,55 t, 0,10 a 0,45 0,10 a 0,50 0,10 a 0,55

» 'Üf » » » , » »

» i> % » » » - »
0,50 a 1,75 0,50 a 1,50 0,40 a ,1,50 » 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,60 a 2

» » » » »
» » » »

0,26 a 0.30 0,26 a 0,30 0,26 a 0,30 » 0,26 a 0,30 0,26 a 0,30 0,27 a 0,31
» » » » » »

» » » if
0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 lí 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26

» » » I» ífr

3,50 a 20 3,75 a 20 4 a 20 » 4 a 20 4 a 20 4 a 20
1,50 a 5 1,50 a 5 1,25 a 5 Xi 1,25 a 4,50 1,25 a 5 1,25 a 5
0,90 a 1 0,90 a 1 0,80 a 1 X 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

2 a 7,.50 2 a 7,50 2 a 7 » 2 a 7,50 2 a 11
1

2,50 a 8,50
■ » 5 a 12 > 5 a 12

» » »
0,20 a 0.45 0,20 a 0,45 0,25 a 0.50 V 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 ; 0,20 a 0,45
0,60 a .1,50 0,60 a 1,20 0,60 a 1,50 0,70 a 1,50 0,60 a 1,40 0,60 a 1,25

ESPKCIRS

Paraguayas, kilogramo
Peras, ídem....................
Peras de agua, ídem,.. 
Peras de D. Guindo, ídem
Plátanos huacal...............
Uvas albillo, kilogramo. 
Uvas de la tierra, ídem. 
Uvas de Chelva, ídem., 
Uvas de Villanueva, ídem 
Uvas moscatel, ídem .. 
Uvas de Valencia, ídem

Verduras

Acelgas, manojo..............
.Ajos, kilogramo................
Alcachofas, docena........
Alcachofas de la tierra,

ídem.................................
Berenjenas, ídem.............
Calabacines, ídem...........
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo___
Cebollas, ídem..................
Cebolletas, cuatro ma­

nojos . - ......................... .
Escarola, docena. . . . . .
Espárragos de jardín, mâ

nojo..................................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr ig u e ro s

íd em .............................
Espinacas, ídem.............
Guisantes de la tierra, ki

logramo.......................
Guisantes de L e v a n te ,

ídem.........................
Judías, ídem..............
Judíos, ídem---- . . . .
Lechugas de Levante, do­

cena.........................
Lechugas, ídem . . .
Lombardas, ídem___
Nabos, kilogramo. . .  
Patatas holandesas, ídem 
Patatas de la tierra ídem. 
Patatas blancas, ídem . . .
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem...................
Pimientos colorados, el

cien to ......................... ....
Pimientos verdes, ídem,.
Remolacha, manojo........
Repollo de la tierra, do­

cena .................................
Repollo francés, ídem__
Tomates de C a n a r ia s ,

kilogramo..............
Tomates tierra, ídem 
Zanahorias, manojo.

MERCADO DE I.OS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante los dtas pue se  expresan

F S , B  C  I  O s

ESPECIES Día 20 Díft 21 Djfi 22 Dia Día 21 Dili 2Ò Díb 2h

Pduetas Peesfttfts Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves

Capones, uno....................
Gaiünas, una.................,..

»
5 a 5,25

S
5 a 5,25

íi
5 a 5,25 »

»
5 a 5,25

»
5 a 5,25

»
5 a 5,25

Patos, uno......................... 6 a 6,25 ■6 a 6,25 6 a 6,25 » 6 a 6,25 6 a 6,25 6 e 6,25
Pavos, ídem ..................... 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14 13 a 14
Pollancos, ídem................ 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 » 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50
Pollos, ídem ..................... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 » 3 a 4 3 a 4 3 a 4

III -'I
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K SFEC IES

i? Sí. .B  C I  O S

Díiv 3f> r>iK

PeHotlLH

Día 23 Din 2A

PnBdttL»

Día 2B . 

Fenetias

Ê ía 26 ,■ 

PCHotas ^

Caza
Conejos primera, p a r ... . 6,50 a 7 6,25 a 6,50 6,50 a 7 7 a 7,50 7,50 a 8 7,25 a 7,50 6,75 a 7 i .
Conejos segiincia, ídem,. 5 a 5,50 5,25 a 5,50 5 a 6,50 5,95 a 5,75 5 a 5,25 5,25 a 6,50 5 a 5,25
Conejos tercera, ídem... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 3,25 a 4,25 3,75 a 4 3,50 a 3,75 4 a 4,50 f l
Conejos de cuarta, ídem. » » » »
Liebres, ima....................... 5 a 5,50 6 5,50 a 6 5,75 a 6 • 5 5 a 5,25 4 a
Perdices, par..................... » 5,.50 a 6 5,25 a 5,50 » 5,25 a 5,75 5,50 a 6..50 !•

Huevos * ¡
CEI cEanto)

15 a 16 13,50 a 16 16 » 14 a 16,50 14 a 16,50 14 a 16 ;
De Bélgica......................... 22 21,50 a 22 21,50 a 22 » 21 a 22 21 a 22 2! a 22 i
De Castilla......................... 19 a 21 18,50 a 21 18,50 a 21 » 19 a 21 19 E 21 19 a 21 i
De Francia......................... 19 . a 20,50 18,50 a 20 18,50 a 20 » 18,50 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20 i
De Galicia......................... 18 a 20 15 a 18 15 a 18 18 a 20 18 a 20 18 a 20 i
De Marruecos ................. 13 a 18 15 a 17 15 a 17 » 14,50 a 17 14,.50 a 17 14,50 a 17 i
De cámaras, Alemania.. . i r 15 15 » 15 » 15
De ídem, Austria............. 13 a 14 y¡) » í¡ y>
De ídem. Bélgica.............. 19 a 21,50 21,50 21,50 19 19 19
De ídem, Bulgaria .. . -. » » 15 »
De ídem, Francia............. 17 17 19 19 19
De Idem, G alicia............. 17 17 17
De ídem, Murcia.............. 19 » i
De ídem, Marruecos....... » 16 16 y> » 7¡>

Pescados
Almejas, kilogramo......... 2 a 2,50 2 a 2,50 1,65 a 4 2,40 a 3,75 1,75 a 3 1,90 a 3 2,10 a 3
Anguilas, ídem.................. 1,70 a 2,50 1 75 a 2,30 1,25 a 2 1,60 a 2 1,40 a 2,10 1,50 a 2,40 2 a 2,50 1
Atún, ídem......................... 2 a 2,65 2 B 2,20 )? 2 a 2,50 2,25 a 3 -
Bacalao, ídem............... . 1,40 a 1,75 1,40 a 1,90 » 1 a 1,75 1,40 a 2 1,40 a 2,25 1.40 a 1,75 '
Besugos, ídem.................. 1,50 a 2,35 1,50 a 2,15 1 a 2.15 1,40 a 1,90 1,25 a 1,50 1,40 a 2 1,75 a 2,10
Bonito, ídem ..................... 2,50 a 2,75 2,50 a 2,90 2 a 2,50 2,50 a 2,90 2,25 a 2,65 2,50 a 2,75 2,65 a 3 .
Boquerones, ídem............ 0,70 a 1,10 1 0,60 a 1,10 1,10 0,70 a 1 1,10 0 1,30 1 [■
Calamares, ídem............ 4 a 5 3 a 5 4 ' a 5 3 a 5 3 a 4,50 3,50 a 5 3 a 5 [,
Caracoles, iden!.......... ... 4 y, » 2 a 2,50 2,25 A _ - i:
Cigalas, ídem..................... 2,10 ñ 2,25 1,75 a 2,50 2 a 3 1,75 a Q 1,50 a 1,75 2,15 a 2,35 1,75 a a,bu |¿
Congrio, ídem .................. 2,15 a 2,50 2 a 2,50 2 a 3 1,90 a 4 2,15 a 2,35 2 a 3
Corvina, ídem.................. 1,65 a 2,50 1,60 a 1,90 » 1,60 a 2,50 1,75 a 2,50 2,15 a 3,50 1,60 a 2,50
Chicharro, ídem................ 1 1,15 a 1,25 1 1 1 1,10 a 1,25 ;•
Chirlas, ídem.................... 0,25 a 0,60 0,40 a 0,70 0,60 a 0,80 0,40 a 0,75 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 ;
Dentones, ídem................ 1,30 a 1,75 1,40 a 1,75 » 1,10 a 1,40 1,35 a 1,70 1,10a 1,60 1,15 a 1,60 .
Doradas, idem................... » ■& » » 1,40 a 1,75 1,75 a 2 •
Espadín, ídem................... 0,70 » 0,60 a 0,75 » 1 l ’
Gallinas, ídem................... 1,10 a ¡,40 » 1,10 a 1,25 1,30 a 1,40 1,30
Gallos, ídem....................... 2 a 2,60 2 a 2,65 1,95 a 2,25 2 a 2,60 ],.50 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50 '
Gambas, ídem................... 3 a 4 3 a 4 3 a 5 3 a 4 3 a 5 3 a 4,50 3 a 5 ;
Gato. ídem......................... I 1 1 l 1,10 a 1,30
Lacha, ídem....................... 1,15 ti » 1,10 a 1,15 1,10 a 1,90 1,30 a 1,45 »
Langostas, una................. 6 a 10 10 a 12 4,50 a 11 7 a 10 5 a 9 7 a 10 8 a n  i
Langostinos, kilogramo.. 10 a 14 14 a 15 19 a 14 15 a 16 12 a 14 12 a 15 10 a 14
Lenguados, ídem............. 6 a 7 5 a 7 4,50 a 6 4 B 8 4 a 7 5 a 7 6 a 8
Lubina, ídem..................... 4 a 6 4 ñ 6 3,50 a 6 4 a 6 5 a 6 4 a 5 4 a 6 1
Marrajo, ídem............ .. 1,15 a 1,70 1,25 a 1,40 1,15 a 1,40 1.40 a 1,60 1,15 a 1,65 1,50 a 1,60 !
Mejillones, tdém--------- 1,10 1,10 J) 1 1 1 1,10
MerluKa, ídem.................. 2,75 0 4 2.50 a 3,7.5 3 a 3,75 2,50 a 2,65 2,50 a 4 4 a 5 4 a 5,50 í
Mero, idem......................... 4 a 5 3 a 4 3 u 4.50 4 a 5 3 a 4,50 3 a 4 4 a 5
Ostras, docena............... » 'ií » » Al »
Pajeles, kilogramo.......... 2 a 2,75 2,50 a 4 2 a 3,50 1,70 a 2 2 a 2,25 2,25 a 3 2,50 a 3
Panchos, ídem.................. 1,10 1,25 a 1,40 » 1 1,15 a 1,40 1,25 a 1.40
Parrocha, ídem................. 1,10 a 1,25 1,40 a 1.50 » 1,15 a 1,25 1,25 a 1,30 1,10 a 1,30
Peces, ídem........................ a » »
Percebes, ídem................. » » » »
Pescadillas, ídem............. 1,40 a 2,30 1,65 a 2,25 1,25 a 2,25 1,40 a 2,15 1,40 a 2.30 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
Pez espada, ídem............ 1,75 a 2,50 2 a 2,40 y» 2 a 2,60 2 a 2,40 2 a 2,50
Rape, idem............ ............ 2 ■ a 3 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1.60 a 2,50 1,90 a 2 2 a 2,50 1,90 a 2,50 J
Raya ídem........................... » » » 1
Rodaballos, ídem ............. 3 a 4 3 a 4 3 a 3,50 1 ® 5 3 a 4 3 a 4 3 a
Salmón, ídem ................... ir X * » » » u
Salmoní.ies, ídem............ 4 a 7 4 B 5 4 a 4,50 3 a 6 4 a 5 4 a 6,50 4 a 6,5U ^
Sardinas, ídem.................. 1,40 a 2,10 i ,75 a 2,15 1,25 a 2 1,40 a Li'S 1,30 a 1,60 1,50 a 2 1 1,60 a 1,90
Voladores, ídem............... 1 a 1,40 1 E 1,4C 1,10 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1,25 a 1,45 !,10 a 1,45 1

Escabeches
CBarrlf] ¡‘

De atún............................... » » » »
Tie besugo.......................... no a 130 lio a 130 » lio a 140 100 ü 140 no a 140 100 a 125 1
De bonito........................... 100 a 120 100 a 120 100 a 130 100 a 120 100 a 115 100 a 130 100 a 130 l
rípi pRfirariíllaa.............. *. 60 a 75 60 a 75 60 a 85 60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 70
De sardinas........................ » » » » 9 » ):■li*

IMI J
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de nenia durante los días que se  expresan

ESPECIES

Aceite, litro..................... *
Aceitunas, kilogramo—
Aguardientes, litro..........
Alfalfa, quintal 111.............
Alcohol, litro ............ .... - •
Algarrobas, quintal m , . .
Arroz, kilogramo. ...........
Avena, quintal m .............
Azúcar, kilogruino.. . .  •
Bacalao, ídem...................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos,.
Minerai, ídem............
Vegetal, dos ídem . . 

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem...........
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera. ídem.. 

Carnes congeladas:
Vaca primera, ídem .

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........
Jamón, ídem..............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m .........
Centeno, idem................
Garbanzos, kilogramo.. 
Harinas:

Centeno, Idem..........
Maíz, ídem.................

E , B  O  I  O  S

Idem, al por mayor
quintal m........

Huevos, docena—

judías, ídem..............
Leche, litro , .............
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal m........
Maíz, kilogratiio —

Pan:

Libreta, 500 gramos. 
Panecillo, pieza . . .  
Idem francés. Idem.

Paja, quintal ..........
Pastas sopa, kilogramo. 
Patatas:

logramos........ ..
Holandesas, 2 ídem 
Nuevas, 2 ídem. . .

Petróleo, litro...............
Pimientos conserva, lat 
Sal, ídem............ ...........

Sardinas:
De cuba, kilogt 
En aceite, lata. 

Tomates conserva. 
Trigo, quintal tu,

Vinos:
Blancos, litro... 
Tintos, ídem . ,. 

Vinagre, ídem . . . . .

Día ’20 Día 21 

Pesetas

Día ^  

Pesetas

Dítt ¿3 

PesetKR

Bim. 24

PeuOtifts

Día 23 

Pe»etas

1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2 l a 2
1,50 a' 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7

23 a 30 23 a 30 23 a .30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
1,25 a 4 1,25 a 4 • 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4

40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50

34 a 40 34 a 40 34 a 40 ■ 34 a 40 31 a 40 34 a 40
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5 5 5 5
4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80
3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6
3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
4,20 4,20 4 ,2 0 4,20 4,20 4 ,2 0

3,-.0 3,30 3,.30 3,30 3,,30 3,30
1,6ü 1,60 1,60 1,61 1,60 1,60

4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3 3 3 3 3 3
1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

6 a 14 6 a 14 6 a 14 6 a 14 Ó a 14 6 a 14
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 u 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

37 a 46 37 a 46 37 a 46 37 a 46 37 a 46 3 7  a 46
38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 33 a 50 38 a 50

1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3

0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0.80

. 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

64 a 69 64 a 69 64 a 69 64 a 69 64 a 69 64 a 69
. 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50
. 1,20 a 2 1 ,2 0  a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
. 1,20 a 2 1,20 a 2 1,2 c a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2

. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1..50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50

. '’4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15

. '0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,10 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65

. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,,33
. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
n 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
. 5 a 11 5 a 11 5 a !1 5 a 11 5 a 11 5 a 11
. 1 a 1.75 1 a 1,75 1 a 1,75 l a 1,7S 1 a 1,75 1 a 1,75

-
0,66 0 ,3 5  a 0,65 0,35 a 0,65 0 ,3 5  a 0,65 0 ,3 5  a 0,65 0 ,3 5  a 0,65

. 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45

. 0,65 0,65 0;65 0,a5 0,65 0,65

. 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,8C 0,70 a 0,3C 0,70 a 0,80

. 0,40 a 2,50 0,40 a 2.50 0,40 a 2,50 0,40 a 2,5C 0,40 a 2,5C 0,40 a 2,50

. o jo  a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,2c 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20
, 30' a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 38 3 ) a 36

. 2,40 a 2.60 2,40 a 2,60 2,4n a 2,60 2,40 a . 2,6C 2,40 a 2 ,ec 2,40 a 2.60

. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
j. 0..30 a 1 0,.30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,10 a 1 0,30 a 1
. 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 H 60 50 a 60 50 a 60
0 » íi » » »

. 0,50 a 0.9C 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,90

. 0,45 a 0,90 , 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,9t 0 45 a 0.9C 0,45 a 0,90

. o jo  a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6f 0,4 ) a 0,65 0,40 a 0,65

Día 'Jü 

PeaebKS

1,80 a 3 
1 a 2 
1,50 a 7 

33 a 30 
1,25 a 4 

tO a 50 
0,60 a 1,50 
1 a 40 
1,60 a 2,20

5
4,50 a 
0,50 a

5,80
0,55

2.20 a 3,80 
3 a 6
3 a 9
4.20 
3,30 
1,60

4.20 
3
r,d0 ■

6 
6 
3

37
38 

1,20 a

a 14 
a 16 
a 3,20 
a 46 
a 50

0,45 a 0.60 
0,50-a 0,80 
0,80 a 1,20

64 a 69
2 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a

3.50 
2
2
0,80
1.50

4 a 15 
0,40 a 0,60
5 a 10

0,65 '
0.33
OJO
0,12
0,12
0,06
5 a l l  
1 a

0,35 a 
0,45 
0,65 
0,70 a 
0,40 a 
0,10 a 

30 a

1,75

0,65

0,80
2,50
0,20

36

2,40 a 2,60 
0,25 a 4 
0,30 a 1 

50 a 60

0,50 a 0,90 
0,45 a 0,90 
0,40 a 0,65
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MATAOERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Número y p eso  de ¡as reses  sacrificadas durante los d ias que se  expresan

D ÍA S
f i  :e ] @  s f c  I  X i O  ca  ̂ n  A IsÆ. O  S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

20 260 341 712 . 59,748,2 16,705,5 a270,6 *
21 233 970 855 > 90 5Û 671,1 10.733,7 0.291,3 > 6 897,2
2S 388 187 1.616 » 80.433,4 11.412,9 16.718,6
23 t k » t * •
2Í 291 132 875 ■ > '  62.081,3 6.635,1 9,270,1 k »
25 248 102 812 93 18.566,4 6.166,4 8.705,6 > 6.736,1
26 'm 276 791 * > 58.677,1 12.622,6 8.301,8 >

1.711 1.308 5.724 > 183 353.210,5 61.112,2 60.561 ■ . 13.633,6

D erechos devengados

D ÍA S
Sangrías

Qae ma­
dero Degüello Locación

Mondon­
guería

T r a n s ­
portes Cámaras

I por 1.00D 
por compra 
de cueros y 

pieles

1 por 1.000 
por v e n t a  
de cuerosy 

pieles

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

3 p or 100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos

T O T A L
QSNERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

20 . » 1.386,96 125 9.181,80 2.100,85 797,85 o,o: 0,01 32,88 140,12 10,131,472Î á * 1.621,50 102 2.074,25 2.094 934,16 9,11 0,11 0,40 k 298,22 10.132 7592 1 » 5.367,85 119.50 2 095,90 9.650,50 808 05 0 01 0,01 21,91 > 300 84 12.966,57
23 t * * 51 > 130,05 751,93 * > » 120,02 131,17 1.190 17
24 » > 3.77! iiaso 9,090.75 1.950,70 686,76 > > » k 365.95 8.911,66
25 * * 3.919,20 88 1.766,30 1,802.75 643,63 0,02 0.02 1,29 359,62 8.583.83
26 » 4.352,40 72 9.21B.I0 2.038,20 703,52 * 91.29 > 411,26 9.809,77

8 * 26,418,90 067 13.250,10 12.827,05 5.325,90 0,15 0,15 83,77 126,02 2.322 18 61.029,22

Número y p eso de las ¡erneras objeto de contratación en el M ercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se  expresan ■

D ÍA S
is r  Tir 3SÆ £ 1  l ì ,  o f i o C H D s i s r o i ^  ' sr f "  f i  B  O  X o  s

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De ÜHlícia De la tierra Vaqueras

90 274 19.2K.I i ,æ 3,56 3,52 ■
21 340 15.f®l 4,15 3,39 3 Í6 9,83 »
92 381 17.397 4,35 3,48 3,13 k
23 k > k
21 368 17.872,6 1,30 3,43 3,15 2,83
25 L-eo 12.421,3 4,15 3,39 3,22 2,93
26 272 19.091,1 4,35 3,15 3,26 3 • » '

1.898 87.898,1

Precios p or  c lases y prom edios d e l kilogram o en canal de la carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdias

Día 20 Día 21 Dia 22 Día 93 Dia 24 Día 25 Día 26
CLASE DE GANADO - - - ' - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

V'acu no mayor ..
( V acas ....................... . 2,65 a 9,91 

2,78 a 9,83 
2,83 a 2,96 
2,61 a 2.78 
3,30 a 3,35 
3 a 3,20 
2,60 a 2,70

2 61 a 2,91 
2,83
2,80 a 2,98 
2,61 a 2,83 
3,30 a 3,35
3 a 3,25 
9,60 a 2,70

2,85 a’ 3 
3.25

2.61 a 9.91 
2,80
2,t6 a 2,93
9.61 a 2,79 
3,30 a 3,35 
3 a 3,20 
2,es a 2,75

2 65 a 2,87 2,61 a 9,91 
2,83
237 a 2,90
2 61 a 2,78
3 30 a 3,35 
3 a 3,25 
2,90 a 2,70

2,80 a 3 
3 a 3,95

2.61 a 2,89 
2,83
2,87 a 2,96
2.61 a 2,83 
3 30 a .1,35 
3 a 3,25 
2,50 a 2,75

>

2.87 a 2,96 
2,63 a 2,83 
3,30 â 3,3ñ

t O vejas.........................
1 Andaluces...................

*
k

2,65 a 2,75

í Mürclanos................... * • k •

■ £ 1  O  1«E H U I O S  IZi I  A .  £ 1  I  O  S

Vacuno mayor..* 2,81
2,93

2,83
2,93
2,95

233
2,90

> 2,84 2,85
3
2,91

2,84
Cp.rdín.* * .................................................... ...........

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

JIimI'' ", ,1 Jlli .1 l|


